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DEL 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
ORDEN:ES 

Subsec.refaña-

x 
ESTADO' MAYOR. GENER.AL 

ADVERTENCIA.-En la página 864 se pu
bLica una Oráen áe~ Ministerio de 
Industria, que se refiere aL Auditor 

. GeneraL D. Francisco Morales Sou
vir6n. 

----------.. I ••• ~ •• r .. __ --.... ---

Dirección Geiteral . 
de Reclutamiento y ,P~rsonal 

CASA MILITAJR DE S. E. EL 
JEFE DEL ESTADO Y 
GBNBRALISIMO DE 

LOS EJ ERCITOS 

Regimiento de la Guardia 

Bajas 

Estado Mayor' Central 
del 'jército 

ICausa. baja. a :petic.i6n propia en 1Sl 
Regimiento de I·a Guardia. de S. E. eil 
Jefe' del ·Estado y Generalísimo de los 
,EJér,citos, ·el guardia <te segunda de 
Infantería (l()onsidera.ci6n de subofi· 
ciál) , 'o. Manuel Martín-Consuegra ,de 

• la Flor, quedando en la. situación mili
F.1or, ·quedando' ,an la situación mili· 
tal' .que le cOorresponda y ;fij,ando su 
.residencia en la l.'" ,Región MUitar, 
.plaza de Moo·rid. 

Curso para la, obtención de la pri= 
mera categoría técnica por los 
.suboficiales especialistas, mecáni. 
;(lOS ajustadores de óptica, del 

Ejército de Tiérra 

tMadrid, '2 de marzo de !l.973. 

oCASTAflóN DE MENA 

Consideracion~s 

ESTADO.MAYOIR· 

Destinos' 
IPara >cubrir ia Va<lante d-e teniente 

co.rónel o comanda.nte, indistinta· 
mente, diplomado de ,Estad<l Mayor. 
Escada 08iCtiva, ,Gl'UD?O de «Mando do¡; 
Arm:as», existente en ,sI Estado Mayor 
d-e ·10, D,i-l'eoo1ón General de la Gu·ar
día. ,Civll, anunciada d-e J.ibr-e el.ee,ción 
por .orden de 26 de enero doe 1973 
(D . .o. :nt1m.2(¿), ss destina, con ca
rácter voluntario e.n va.cante de te· 
nie.nte >coronel,a.1 .comandante de In
fantería, di1];)loma.do d,e 'Estado :Mayor, 
d<m, J.osé Gómez, de S8Jlazal" Al'il"oyo 
{4.851), de. dIoha Direcci6n General. 

'Este de.stino, [10 ¡produ.ce vacante 
para el ascenSQ. 

Madrid, 2 de .marzo de 1973. 

oCASTAflóN DE MENA 

Para .cubrir la vacante de coman
dante ,o 'capitán., indistintamente, di· 
,p,lomado de 'Esta.do, Mayor, Escala 8/C. 
tiva, 'Grupo de .Ma.ndo ds Armas» 
(Arma de Artillería), existente en el, 
Estado Mayor Ce.ntral del Ejército, 
anunci8!da. de ,líDre elección, 1];)01' Or
den de 3 de ¡febrero de 1973 {D. O. nú • 
mero 12), se d,estina, con carácter 
V(l,luntarjo ,en vacante .rj,e comandaIlr 
te, al capitán de Artillería, diplomado 
d,e Estado Mayor D. Julio Narro Ro-

Comoampliaci6n a la O. 'c. del 30 ¡Por r,eunir J.wsco,ndido,nes J6xigidas me,ro (3.·647), ,deJ .citado. Estado Mayor 
<le noviembre ,de 197Z (Do. :O. númre· en e¡ Decreto de 19 ,d·s di·oiembr,e· de' Ce;rl'traJ.: 
1'0, 279) se eleva. el número de subofi- 1952 '(D. '0. ,núm. 5, d'e 1953) y 'sn IEs,te destino. :prOduce c'ontra.va.ca..n. 
l{)lales convocados, ,de laes'Pacialidad a.J:lmo,nia ,con :1.0 dispuesto ,en la, Orden te. 
de meclÍuicos aju5tatlOl'es de óptica do 19 del'ebrero de 1003 (Do .,0. núme· Madorid, '2 de marzo de 11973. 
(M. A. O.), que .anllen t',n¡,lizarel curo ro 4~), ,S>(~ .(lo,ncooe Ja 'consid.e.ra'ción de 
'I!O IlIti'O. 1:1 olJtooclón ,de ln 1.1\> catClg'o. ' subofiolal, .a .partir del dío. 4 di> marzo CASTAMN Dm MENA .. 
1'10. t('otlio¡J, 11 dioz (10) ,alumnos. <le 1m3, al par,sonal deol R·egil:tl.1ento 

Dicho C1U'110 ¡jO .'oo.11zl11'6.. segun so'de' la ,Guardia. ',do .S. ·E. ,el J,al'e del 
dispono ,,)tl 111 monc1onlldl1 Ol',deu, del Estado y 'Geusl1lll:!simo de Jos EJé'l'ci. 
1,6 do marzo !11 ltíde julio del o.t10 (1,0. tos. 'llu,ro a ~ontinuMi6n se !l.'élM1ona: 
tuo.l en 111 Escuela de l~orxna.ción de 'Guardia. de sGgunda Cristóbal M!l.r· 
esto. especio.Udl1d (Taller ,de II?recis16n tin Herrero. 
y Centro Electrotécnico ,de Artillería). ·Otro, V.auaIl!o10 Di,égue.z GonzáIsz. 

MadrJ¡;l., 28 ds febrero' de 1973. ¡M8!dril\l, '2 4e marzo de 1973. 

iQASTAMN DE MENA 

INFANTEIRIA 
Mandos 

lPara 'Cub,r1r 1~ v·a'C!llnte d>6 m.ando 
ile Ja Unid8!d de A'l1tomoviJ.ismo doel 
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Grupo Logístico, ;XXI (Mér.ida, ~ada
joz.); 'Corr.e,s·pondi€nte al eupo de Va
rias Armas, asignada 'al Arma de 
Infantería, an,uncia4a ¡por Or4en de 
12 de ener{) de 1973 (D . .o. 'núm. lO)> 
he des.1gna40 al eapitán de Inf~nt.eria 
de.Jla ,Escala aettva, Grupo d:e cMan
>do de Armas», .es-pecialista en Auto
illl{)vilismo, ID. ,,<-\ntonio Ríos Espariz 
(9.078» del Regimiento ¡f.e Cazadores 
48 Montm1a' A.ra;piles núm. &2, que
dando éompl'endido a ef-ectos de ¡per
>Gibo de >GOIn,pl:emento de desti~opor 
<e~peciql . .prepara-ción témlica" en >8l 
Gril'po <te» del artí-culo 2.0 de la ürd:en 
de 26 de junio de lW¡() {D. O. núme-. 
[IX) 1M). , . 

Madrid; ;1 de marzo de 1973. 

CASTAÑÓN "DE MENA 

Vacantes de mando 

De :1a. Zpna de Reo1utamiento y Mo
vi,Uzación núm. fY1 .(:Sa.:ntand,er), se 
anun'Cia .para. sel' cubie,rta en turno 
de libre elección, entre coroneles .de 
B:nfantel'ia de la Es-calaactiva. Grupo 
de «I..\1ando de Armas». 

Dooum,,;ntación: .r.nsto.ncia, Fieha
lresumen ,e informe reservo.do a que 
hll:(}(Hellerenc1a la -Orden de 7'de agos
tó 4e 10;),3 :(D. ·0. núm. :1.78). 

JPlazo . de admisi6n de petieio-nes: 
Di<9Z días hábiles, conta'dos a partir 
-del. siguiente al d-e ola pUbUcMi6n, de 
, la 'presente Ol'ld,en en ·el DURIOOr"I-

CIAl., ten1endo en <cuenta .los Orga
nIsmos qu·s <lebOoll <larlescul'.s.o, lo 
dls'puesto ·en ,el articulo 66, a.partado 
uno, d,el Decreto -1408/66 (D. O. núme. 
1t'0 146). . 

Ma41'id,2 de ,marzo de 1973. 

• a 

t de ma;rZQ de 191(3 

limitaciones especificas de perrp.·a~ 
nancia. . 

Documentación: Instancia y Ficha
resumen e' informe reservado a que 
hace referencia li' Orden de "1 de 
agost.o de 19¡}3 (D. 'Ü. núm. 178)., 

.plazo de admisión: (le peticiones : 
QUince días hálliles; contados á. par
til' del siguiente al de la publicaeión 
de la. presente Orden en el DIARIO 
OFIGllIL, teniendo' en cuenta. los, .01'
gani"m6s que deban darles curso, 10 
dispuesto en él artículo 66, ·aparta·do 
uno, del DecretQ 1408/66 (D. O. núme-
ro 146). . - _ . 

Madrid, 2 de. marzo dé 1973. 

CASTk~ÓN DE ~NA 

Ascensos 

La Orden ,de 2 de febrero de 1973 
{D. O, núm. 28j, por la que, entl'e 
otros, ascendía al ,empleo inmediato 
el comandante de Infantería, Esen
Ia o.ctiva, Grupo d-e «Mando de Ar
mas>, D.Gonzalo Valverde Paradinas 
(4.12-6), se amplia en el sentido de que 
los efectos económioos de dicha Orden 
son a partir del 1 de febrero de 1973. 
"MMrid. 3 de marzo de 197:J. 

CASTA!l6N DE MENA 

!Por existir vacante y tener cumpli
das las condiciones que determina' la 
Ley -de 19 de abril de 1001 I(D. O. nú
mero 94) y Decreto de 22 de diciem
bre .de 1900 (D. O. núm. 11, ·de 1967), 
se declaran aptos para ,el ascenso y 

CASIAflóN DE MENA se asciellden al empleo inmediato, 
con antigüedad de. 26 de fqjbrero 

ID. O. núm. 5? 

A [>.l"opuest?- de ita Dir·eooión Genera':; 
de MutHad{)s y .. por apUcación doe lOo 
dispuesto en el artícuJ.o 19 de la. Ley 
de 2ü de diciembre de ;19:)8 (D.' O. nú
mero 200), se asciende al empl-eo de
t.eni'ente oCoro:n,e1 de Inf&ntería, sin 
oolJ¡par"número 8n su Escala, eQ;n an.: 
tigüedad de 26 de febrero de 19'(3 al 
csmandante de dicha cArma, caballero 
muti:lado permllinente D. Félix A.:,"1li
:Dre Y{)ldi (4.152.-1), qu.edando en J.a 
situacipn que -com{) perteneciente. al 
Benemé;rJto .cueIlPo de Mutilad{)s le 
'cor;resllonda. .' ' 

Madl'id, 'Z de marzo de 1973. 

CASTAÑóN DE MENA. 

. Vacantes de desUno 

IDe libré el-eeción: 
una de -comandante de Infantería:. 

de Ja 'Escala. a<:tiva, Grupo .de «MandOo 
de ¡A:r:¡nas., 'existente en la Aeademia. 
General ':\Iilitar .(Zaragoza), pa.ra pro
fesor 4e1 5." Gmpo (T{):pograffa.). ' 

Documentación ;.,...lnstancia, Ficha
,resumen -e informe reservado a. que
ha.cerefel'eJl'Úla ta 'Orden <l·e 19 de 
agosto de i195a ,(D. 00. núm. 186), am
plia:da por .o,fro. de 8 >de marzo d-e lOOr" 
{D. O. núm. 59). 

.plazo de admisi6n d-e :peticion,es: 
Quince días há'b11es, >contados e. 'Par
Ur del siguiente al de aa ,publicación 
d·a esta 'Orden en ea DURIO O~'ICIAL. 
teoniendo .en 'Cuenta los O,rganismos 
que deban darles curso, lo dispuesto 
en ,el arti'C>uIo 66, apa;¡·tado Jl.no, dea 
Decreto 14008/66 (D'. Q. núm. 146). 

M;adrid, 2 ·de marzo de 19-73. 

CASTAfl6N -DE MENA. 

'- de 1973, al jefe y oficial de Infantería, _De libr-e ,eleeci6n. 
Escala. 'activa, ,Grupo de «Mando de ,Segu.nda ,convocatoria.. 

De la. Compat1ia de Transporte del Armas», .que a continuaci6n se re- Una decrupitán de Inifante:ria de aa. 
Grupo LogístiCO XXI I(Mórida, Bada- lacio!lan, quedando en la situaci6n E&Cala a:ctiva, Grupo de -Mando de 
joz), corr(1spondiente al cupo de Vo,rias de dispollible en las Regiones Milita- Armas», ,existente ,en (J,1 Regimient() 
Armas, asignada al Arma. de Infante- res y 'plazas que para co,da U110 se in· . de ,Instrucci6n ,de la Escuela de A:pJ.i-
ría, se anuncia paro,. ser oubierta en clican. cación y Tiro ,de c[,nfanterIa (Toledo). 
turno de libre elección entre capitanes para pro,feso,r. 
de Ill'fantorfa de la 'gscala activa, Gru- - ¡I.,o·s s,oli<Jitantes ,qu-edan dispensados. 
po' de «Mo,ndo de Armas», debil:müo A ten-tente coronet . del :plazo &e mínima permanencia en 
-ho']lal's(~ los peticional'1os en posesión sus a·ctuO;les destinos a efectos de 
del titulo de -especialista. en Automo- Coman(lanto D. Pe·dro ::E-Iornúndez petrclón de -esta vacant·e, eX'CBpto ~os 
vilisrno, pudl.ando t.ambiórL ser solici- Claumal'chil'ant (4.154), del ,Centro de ,d~stinado,s ·e.n Siquéllas sometidas 'a. 
tada por los que no 10 posean, (lu1e. Instrucción de Reclutas núm. 8, en la limitaciones es.pecitLcas ,de 1P-ermanen~ 
nes sarán c1(lst1ulldos en defecto ,de ti. 3.11. Hegión Militar, plaza de Alicante. cia. . 
tulMos y ell "las condiciones ·que de· !Esta vacante no se ,da al ascenso Documentaci6,n: Instancia, F:I,cha~ 
tt1rl:niua el o.po.rto.do 5.~ da lo. Orden de P01' estar en destino de cualquier resumen ,e in:forrnEl it'esel'vo.d.o a qu,e 
15 ,de junio de 1971 (D. O. núm. 134), no Armo.. 11Me reteNitHlia 19, Orden 'd(} 19 d:t~ 
-¡ítinlando dcrecho 0.1 porcibo ,del com- agosto d'e .1953 (n.o .. .núm. 100), a.m· 
~llomonto do .dnstlno por especial pré. A comanrl.ante plillic1lJ. por otro. de' 8 de ana.r:oo da 
1)1l,1'aclón técnicu, lHtstll. obtener ·el ti- J.055 ~D. 10. 1tllm. 51)). 
tul0 tlort'tlsponditltl'te.Co:p1t!1.n, diD!oInt1tdO dol ServioiO de :Plazo ,dO o.dmis1ón de ¡p.etlci<lneSt 

Eatn v!Waute ·estt\ compl'oncUdt1., o. l~aj;Mo Mo.YOl', ];l.. Jpaú llOl'cajado. D.1'ez ,¡U(UI llÓ,bilGf:l, ,contu<los,a parUr 
et()(jtos do com.plemento do d05tino por GonMlo7, ((1,SIl5), del 'Centro (loZns· d·el ,s.iguIente al <iu .la. \Vub.l1cfl"c16n d~ 
ospecilíl pl'oj)o.rM1ón ""tt'!cn1etl"cJn '01 tnoción do ltl, D1rQcciónG~notaldG esto. 'Ol'd,en en el ¡)LAmo OlllCIAL, '[;.e.,. 
Grupo «e» fiol fil' ticul0 '2.0 ·(le lo. Orden 1(\ Guu:rd1a Civil, on la 1." Región Mi. ntendo tH10ueuta J.os Orgo.n1sm·oa. 
de 00 oda .junio de 1970 '(T), O. núm. 144). 111;0.1.', plazo. de MOidrid. que deban ,dal'l,es .curso, ~o dispuesto 

Los soUcitrmtesquedo.n ,disponsMos Esta vo,cante no se da al ascenao en.el ·al't:(·culo ,66, apartfJ,do uno, del 
del plo,zo de minima p·ermaneuoia en ,p(.1l! existircontravacante. l)ooreto 14,.(}8/tIl6 (ID. a. núm. 14.-6). 
sus" actuales des.tinos a efectos de pe- Madrid, 2 de marzo de 1~73. . Madíl'M, 12 ,die marzo' de 1973. 
tici6nde esta vacante, -excepto los 
destinados ·en aiquél1as sometidas -a CÁSTAl'IóN DE MENA CAStAllóN DE Ml!NA. 
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De libre elección. 
Segunda. convocatoria. , 
Una de capitán de Infantería, de la 

Escala activa, Grupo de "Mando de Ar
mas", existentes en el Grupo de Fuer
zas Regulares de Infantería. ~I~lilla 
número 2 (Melilla), para los que se ha
llen en posesión del título de profesor 

en ell artf,culo 00, apartado uno, de] 
Deer.eto :1408/¡{)6" ¡(D'. O. 'núm. 146). 

IMadrid, 2 de marzo de 1973. 

CASTANÓN DE MENA 

de' Educación Física, pudiendo tam- De li1:ir.e eleoción: 
bien ser sdlicitada por los que,no lo Una {le teniente de Infantería de la 
posean, qui~ne~ serán destinad~ ~m\Eseala act.iva> Grupo de' «Mand-o de 
defeqto de tItulados y en lascondlClO- Armas», existeB.te en las F.uerzas de 

Quineedías hábiles, contados a par;, 
tir del siguiente al de "la· publicación 
de' 'esta. .orden en e;!. D'IAluo OFICIAL, 
t-entendo ,en -cuenta los O.rganism05 

I 
que >d:ebah ,darles 'curso, ita dispnesto. 
-en: el artícuilo' 00, ,partad<r uno, del 
Decreto ::t40S/00 (D. O. :tl11m. :146). 

Madrid, 2 {l-El marzo, de 1973.' 

nes que determi~a el B:pa~ado 5.2 de' Pulicía Armada. 'para el Batallón de 
la Orden de la de Jumo de 1971 ConductOl'es n-wLl'nició;n d.e ;\fadrid De libre e}'8>Ccián: , 
(D. O. lJúm. 134),Uo teniendo derecho I con pl'efere~ci~ !para los que se'halle~ T.res {le tentent-e {le Infantería d.g, 
3:1 percibo de :complement? de .de~- .en posesión del tít\llo de .Especialista. la. íEsc¡¡,la activa, ,GI\up-o de ""'Iaildo 'de 
tmopor espeCial pre~araClOn tec~l-en Automovilisml!}" no .pndiendo(} ser ArmaS»,exist€-ntes e-n el Grupo de-
ca h?-pta obtener el dIPloma corres- sc[icitada por ,los que lleven menos· de Fuerzas Regulares de Infante;ria, A1-
"pondIente: dos ai'ios de efootivida'li· en el' empleó. Jm-cemas núm. 5 (Melilla). 
" Esta. vacante está comprendida, a Documentación: ;Instancia y Fioha- .Do'Cume.utación: Instancia. dirigi{l'a; 
efectos de complemento de .destino l'esumen.· . . . a mi Autoridad y cursada >directa
p01' espécial preparación técnica en. Plazo de admisión de !peticiones: mente ,por los Organismos corraspon
el Grupo «C» del artículo 2." de la Quince días hábil.es • .contados a par- diootes a.l Ca.pitán General de la 9." 
.orden de 26 de junio de 1970 (HUUlO tir del siguiente al de lapubUca'Ción RegI6nMilitar, UUiéndo&& .copia de ita 
OFICIAL núm. 1.f4). de esta .orden en el DIARIO OFICIAL, FioCha-resumen. . 

Los solicitantes quedan dispepsa- teniendo en eu-enta los Organismos Plazo de admisión de ¡p-eUciones: 
dos del plazo de minima permanen- que <Leban darles eurso, lo dispuesto QUince díashábUes • .contados a pa:r
cía en sus Mtuales destinos a efectos en .el articulo 66, apartado uno, &e.1 tir del siguiente a'l de la 'Publicación 
de petieión de esta vac~nte. 18x:cep- Decreto 14:08f66 (D. O. núm. 146). de "esta Ordenen el DIARIO OFICIAL. 
to los destinados en aquéllas some- ' Madrid, 2 de marzo da. 1$73. tenie.ndo· .en .cuenta .los Ol'ganismos 
ti das a limitaciones específicas de que debán darJes curso, 10 diSlpuesto 
pel'manenn1a. CASTAflóN DE JY!ENA en el artículo (¡S, apartado uno, del 

Documentación: Instancia dirigi.da. Decreto :1.403/66 (D. O. ,núm. 146). 
a mi autoridad y cursado. directo.- 'Ma;drid,2 de marzo d·e :t973. 
'mente por los Organismos cOl'respon-
dientes al Capitán General de la 9." Re- CASTAllóN DB MENA. 
gión Mi'Jital', uniéndose copio. de la De libre elecci6n: 
Ficha-resumen. Pn,l'·a tatüentes de lntantería. <Le l!a 

iPlazo de admisión de peticiones: Escala activa, Grupo de «lV(ando de 
. Diez' días hábiles, contados a partir Al\!nas», existe,ntas'.en las F,uerza.l! 

del siguiente al de la publlco.ción de I de Policía Armada, para las Guar
esto. Orden en el DIARIO OFICIAL, te~ ni{lÍones ·que se indican, no ¡pudiendo 
niendo en cuenta los Organismos que ser solicita·das por los que lleN.en 
deban darles Cl11'SO lo dispuesto en el menos d'e dos años d~ef.ectividad (m 

artículo' 66, apartado 1, del Docre- el IiImpIeo. 
to 1408/('16 '(D. 0, núm. 146}. Para la Guarnici6n de Tarragona.-

Ma;drid. '2 de marzo de 1973. Una. 

CAS'r,\.flÓN DE MENA 

IDe lib,re eleC'lli6n: .. 
Tres ,de teniente doe l,nfantería (le 

la 'Escala activa, Gr,u,po de «Mando 
de Armas»', existentes en la Bandera 
Roger de Flor, 1 de Paracaidistas, 
dieble,ndo Iballarse los petidonarios .en 
,po'S'es'Íón .0.&1 Htn,lo de' Paracaidista. 

Los solf.citnlües ·qued:an dispensados 
del ,plaz.o de- mínima 4)ermane¡¡J..()ia en 
eus a-ctllales ,desti.nos a efectQs d~ !P s
tlción de ostas vn..cantes, ex,cepto los 
d.'estinados en aq,uéllas sometidas. a 
limit!lJcioIUlS' ,e5pe~ífi(la.s de lPe.rmane,tJ... 
'cia, 

'Para la Guarnición ,de Segovia.
rJ,n.a. 

.Para la Guarnición de' La Coruña.
Una. 

DOoCumentación:. Instancia y !Ficha· 
resumen .... 

Plazo de admisi6n de petici:ones: 
Quince días húbi1es, ,contadas a par
t.il' .0.01 ,~iguiente al de la pUbl1(){l.cíón 
(le esta Orden <en 801 Duma 'OFICIAl., 
teniendo en cuenta los Org-anismol:l 
que deban darJ.es ,curoo, 10 dis'pu-esto 
en ,e:l a.rtículo 66, rupax·tllido uno, .del 
Do,cl'cto 1:408/00' (,D. O. núm. i14ti) .. 

Madri,d, 2 d-e marzo de 1973. 

CASTARóN DE .MENA 

De provisión nor¡ru¡1. 
Una vacante de sQ.rgento' primero 

Osal'glltrto de Inf-a.ntería, existente en 
,el matallón de Instl'uooión Paraeal
dista, ·Cam;pam~nto de Santa Bárba.ra 
(iMl1U'Cia) , para titulados !paracaidis-
t·as. . 

ID'Clcumentación: iP¡¡,pel.eta de peti
ción de destino, ·remitida a mi AutO'
;v.!d¡j¡d ~Direeción Ge·neral d'e, BecIu-
''¡{1miento y iPoo.'sQnal). . 

'Plazo ,eLe admisión de peticiones: 
,Quince d1ás ihábiles,con,tados a par
tir del siguiente al de ;la pubUcación 
de ·esta Ordenen eJ. DIARIO OFICIAL. 

Los Organis~nos que deban dar 
curso a las peticiones, tendrán en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 66, 
apartado UllO, del Decreto' 1408/S6 
(D. O. núm. 14..6). 

Ma<1rid, 2 ·de marzo de 1iJ7.3. 

CASTA~ÓN DE MoIllNA 

Destbios 
Do·ctlJUosntfl¡ció.n: Instll.U'cla dirigida De IUbre ·(J,lecc16n: ,P,a'ra. ,cub,rí,r lo. v.acante de pl'Iil,'¡tiai6n 

, al ·Ca.pito.nGenel'a.l de tí1 1.R Región '1're¡¡ de tHl1iente de ln·f,antería de nOl'mM, ,(le teniente auxi.llar d'G eua.!.· 
iMU1tar y cursada directamente ~IOit' 1ft 1I<~;¡calll. n,ctlv!l., G~',upo, da «MMldo de qut,ail' M,ma -o 'Cuerpo da !ntendencia.. 
101$ ,OrganIsmos correspondientes al Al'maS», ,existentos en el 'Grupo do 'pJ.anttlla ,tlov,entual, anunciada ¡po:r Oil.'~ 
Genera~ J,e{e de. 1,a Brigada PlM'8.cal. 1,'uel'zIl.S 1{ef.julu.l'es d'e Infanter!", c:~u. den d,e Vt <de enero de 11>73 (D'lAnIO 

. d:!ata, en .Ale al!\. de Henares (Madrid), ta n(!m, 31(Ct.!uta); OFICIAL Imim. 20), pasa. destilna,d,o, <lon 
U'lliéntd,·os,e ,co'pia de la Ficha.r,esuman, Do,cumentMtón.: rnstan'cia dl;rig!>Cla carootel' V'01,untar19, al Negociado de 

, \Pil.azo de é.dm1s'i6n de. ;p~ic,l.·o,nes: 'a mi ,Auto';ridady 'curaM-a. d:ll.'eptam'erl- Documentaciones Pe,l'so.rlalea d.¡;¡l Cua.:r
,Qui'rule dials hábiles, cOlntados a par- ,'te ¡P'o\!' ~IO'S ·O,l'g¡anisonos I()iOil.lIleslp.on- tel Gooeral de ua Briga.da, d.e lntan

tJ.r<d.'Gl siguie.nteaJ. die ita jpublicación dientes ·a;10a.;pltán General de ~a 2,& taria. Motorizad,a ·XXLl ¡(J'!lol'>ez de. <la 
de -esta Orden ,en el ·DlAl'\lO OFICIAL, Regi6n Militar, uniénc1os.e «lipis. /le' F.ronter.a, Cá'dlz). '81 teniente au:diUal" 
'1iooúl?JUdoen ·eu·enta los Organismos la. Flc:h:a-resume.n.. . de' ilnt-a..nter1a. .D., .Antooio GaJlof.a.Jil;a¡!¡
. ~e dooa.n darles· ICurs'Ü, lo di:>puesto. :Plazo .de.a<LmisiólIl de lpeticloÍl,es: e6n' 1(3.S.7~-2}". <Le.} iReg:imlsnto ."'. el,¡.:" 



'lW.do.res de ~l\itaMe;ntafia GaJida 
n'lÍm~ 64. " , , 

Madrid, ~ de marzo ode' 1973. 

CASrANóN DE 'MENA. 

;Para .eu1mir par.cialmente itas vaea.D.
·t.e.s de sub()fi{ÜaJ de cualquie.r Arma, 
a.nuneiadas de cofi'(}UrSo ¡por ,Orden 
'de 12 de .énero dé";J,913 {D. O,. núme-: 
-ro :ffi1\ pasadesttnado, con carácter 
\rod.U!lltario, al' Estadü Mayor Centrall, 
l8l 'lfrtgad.a de iInfan1Jeiría D, losé Ca
sares BláZquez (7.999) , d'8: dis:po:nible 
en 111.1." Rsgió.n MHitar, iJ.}laza de 
Leg.a.nés 'y agrsgado a;l Regimie.nto 

-de ílnfantería:_ Motoriza.ble Sa:bo.ya mi
DlerO' 6.'· 

Madrid, 2 de marzo de .1973. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Quince días hábiles, contados a par
tirdel siguiente al üe la pulllica
,'ción de la presente Orden en el DIA. 
RIO OFICIAL. • 

.LO'S Orga'nismO's que ,deban -dar CUl'
so 'a las -peticiones tendrán' en cuen
ta. lo' dispuesto en elartícula 66, 
apartadO' uno,. del Decreto 1400¡66 
{D, D. nÚIIl' 146). 

Madrid, 1& üe marzO' dl) 1973. 

CASrANóN DE, MENA 

Una vacante de s!j,Tgento primero o 
sargento de IrtI'antería, €Xistente en 
la ·Compañía de Experiencias de la 
Escuela Central de Educación Física 
(Toledo), para los .que S? hallen en 

'D. O. núlli. 6l" 

que pasaba, entre otros, a. retira.üo 
por cumplir la edad reglamentaria 
el día. 11 de marzo de 1973 el teniente 
coronel de Infantería, Escala activa, 
Grupo ·dé «Destino de Arma o Cuer
po» D., José Ballester Molino. (2.112), 
en situación de .En Serviéios Civiles» 
en la. 3.a Región Militar, plaza. de 
Alicante, se rectifica en el sentidO' 
de .que la fecha de pase a retirado 
es la de 6de marzó de 1973, por haber 
rectificado su fecha de nacimient{) se
gún- Brden de jM de febrerO' -de "1973 
·(D. ü. núm. 48}_ 

Madrid, 2' de marzo de 1973. . 

CAsTM!6N DE M!Ll\jA 

'CAsrMlóN DE MENA, 

Pases al Grupo de o:DeStino de Arma 
o'Cuerpolt 

, posesión del titulo de Instructor de 
Educación Física, comprendida €n el 
Grupo «C»" del artículo 2:0 de la Or
den de 26 d.e junio de 1970 (D. O. mi-En" a'!llicación de lo dispuesto en el 
mero 144). artículo 3.° de la Ley de 5 de ábril 

Mairimonios 
'" 

'Con arreglo a las Instrucciones 
para desarrollO' de la Ley de 13 de 
noViembre de 1957 (D. O, núm. 257), 
se conéede licenCia para contraer 
ma.tlimO'nio, al teniente de Infantería 
(E. A.) D. Enrique González Galindo 
i9.9'47l, del TerciO' Duque ·de Alba, 1>I 
de La Legión, con, defia \BIO'isa Vic
toria Hernández Segura. 

M.a.drid, 2de marzo de 1973. 

CASTARóN DE ,ME;N'A 

Concursos 

'Segunda cenvocatoria. 
Treoe vacantes de sargento prime

t'o o sargento de Infanter1a en la Uni
dad de Instrucción ·de la 'Escuela Mi· 
litar de Montafia, Jaca (Huesca), Para 
los que se hallen en posesión ,del di
ploma de aptitud para el mando de 
'tropas de 'EsCJ:uiadores.EscaladO'r~s, 
(¡omprendi<dos en el 'Grupo. «iB» del 
articulo 2.° da la Orden ,de' jM de ju
:I1io de 1970 (D. ,O. núm. 1M). 

'Los solicitantes quedandlspensa.
dos üel plazo ,de mínima permanen
.cla. en sus actuales destinos O' efectes 
de petición para ests¡s vacantes, ex
.oapto los destinElldos en aquéllas so
.m'e,tidas a limitaciones especificas de 
permanenCia. 

Estas vaoantes pOdrán ser solicitadas 
·por los que no se hl111en en posesión 
,de oitado dlplomu, quienes serán dHS· 
timulos en defecto ,de tituládo6 yen 
las COXHUcJiollO$ quo tlsto.blece el !Jipar· 
t!l4O n.\.'! ·de la Orden tla 15 ,dO junio 
do 1971 I(D. 0, núm. 134), hasta Obte
ner 'el retarido' diplema. 110 t(lfidr6.n 
(lm¡ecllo 11 p,ercib:l.r el complemento 
4edestino tl.lttes mencionado. 

Documentación: ,Instancia y 1"1Ooho.
resumen, ajustada al modelo publ1· 

Es~a vacante podrá ser solicitada de 1952 '(D. O. núm. 82), por haber 
por los que se hallen en posesión 'del cumplido la edad reglamentaria el 
citado titulo, siendo destinaüo en de- día 28 de febrero de 1973, pasa al 
fecto ·de titulado y en las condicio- ,Grupo de «Destino üe Arma o Cuerpolt 
nes que establece el ,apartado 5,2 de el comandante de Infantería, Escala 
la Orden ,de 15 de junio .le 1971 activa, grupo de «Mn.ndo de Armas» 
(D. O. núm. 134). Hasta obtener el don Rafael Morales Pedraza (3.648), 
referido titulo' no tendrá derecho a en situación de .. En Expectativa de 
percibir el complemento de destino Servicios .civiles» en la 9."'Región 
antes mencionado. Militar, plaza. de Málaga, continuan· 

Documentación: Instancia y Ficha- do en la misma situación. 
resumen, ajustada. al modelo publi· Madrid, 2 de marzo de 1973.' 
cado por Orden da 25 de marzo de 
1961 (D • .o. núm. 73). . CASTARóN DE' MENA 

Plazo ,de admisión de peticiones: 
Quince diaS hábiles, contados a paro. 
tir del siguiente al de la publicación 
de la presente Orden en -el DIARIO 
OFICIAL. 

'Los' Organismos que deban dar cur
so a las peticiones tendrán en cuen· 
ta 10 dispuesto en el artículo 66, aparo 
tado uno, del Decrete 1408/66, de 2 de 
junio ,de 1966 (D. O. núm. 14&). ' 

Madrid, 2 de marzo de 1973. 

CAl5TARóN DE MENA 

-' 
IRetiros 

Paso. a. la situación ,de retirElldo a 
petición propia. por fin de noviembre 
de '1939 el surgento de Infantería, as, 
cendldo a este empleo 'per mérites de 
guerra según Orden de 16 de los mis· 
mas mes y afio (D. O. núm. 41~ don 
p-uTI'lérsindo FreitasFreire, debiendO' 
haMl'sele por' el Consejo Supremo ,de 
Justicia Militar, ·el sefialam1ento de 
haber po.slvo, si procediera,en razón 
II sus atlas de serviCiO. 

Ma.clria, 2 ,de ltt!l.rzo de '1973. 

CASTAR6N DE IMENA 

Servicios civiles 

SitUación de reserva 
Bajas 

Según cemunica el Capitán Ganeral 
do la 6." Región Militar, el día 12 de 
febrero de 1973, falleció en la plaza. 
de Santander el cemandante honorí· 
fico ',de Infantería D. Jacinto Delgado 
Fernández {5.137), q:ue se encontraba 
en situación de reserva en la 6." Re
gión Militar en :Í'ol'relavega. (Santan. 
der). 

MElIdríd, ~ ·de marzO' ,de 1973. 

CASTAÑÓN DE MENA 

Escala de complemento 

, AscenS~1iI 

. ",!).do por prden de 25 de marzo de 
1961 (D. O. núm. 73) y cert1:1'icado ·de . 
.apti1;ud de montafia, expedida' por 
Tribun&l Médico Militar, los no di
{>lOm.ados. 

¡La 'O,rden de 29 de <dictembre de 
19713 (D. O. núm,. ~ de 1973), por la 

Por tenor oumplidas las condicio
nes ,quo determina. el artíoulo 64 de 
lns Instruociones 1mrO, el nealuta· 
miento, y desarrollo do la Eseal!), .de 
Qomplemonto dol 'Ejército, n.Pl'obo.dlls 
per l)ecl'oto de 17 de noviombro de 
11150 ,(D. O. núm. 275), lile Q,scleilde a 
teniente ,de complemento de Infante
l'ía,cen "antigüedad de 1 <de octubre 
de 19e8 al al!érezde dicha ESíl.ala y 
Arma, procedenta. de la Instruq¡lión 
Premilitar Superior D. Anibal ·de Pi,. 
fiar Segura, del Grupo de Fuerzas' 
Regulares de Infantería Oeuta núme- · 



iD. O. núm. m 
... 

ro S, continuando ~n su actual dés- tU C. l. ,R. núm. 6 {A~1Jarez de Soto· AL Regimiento ae;fnstrucCi6n lile 111 
tino. 7lt(J)yor, A~mería} Escue~a de Aplicaci6n' de >Gavall8rl1f 

M.adrid, 2 de 'marzo de 1973. y EQ'!Litaci6n deL Ejército WaUaaolta) . 

CABALLERIA .,.. 
Escala de complementó 

Destinos 

Don. Evaristo Herroo.a Pardo, 'de 
Granada. Para :Lnstrucror. 

!Don 'LucianQ Amaya 'Gallo, de Gra· 
m.ada. Para la Sección de SeiLooción. 

Al ,C. l. R. 'núm. '1 ¡(Marines, Va~encia) 

1Do:n José Esteban Martfn-ez, de Va
lencia. Para instructOr (Dar·echo pre· 
i~-&nte). 

Don JO'sé Barrio F.ernández, Qil Va~ 
lladolid. . , 

Don Victoria4o 'Guinaldo SaIU, de 
Salamanca. 

A~ :Regimiento Acorazado de Cab.
Uer'la Fatrnesio núm: 12 (Valladolid} 

Don ¡P.edro _ iRam-os !Polo.' de ~llba~' 
Don .Francisco C{)nde Gonzál-ez, de 

BiJ,bao. Par,a ita Sección de Se.leC'Ción. 
tU 'Regimiento' Aco-razad,o de 'CalJaue

Al 'C.'!. R. núm. 8 (Rabasa, Alicante) ría,p{umancia,'F/,úm, 9 {Lérida; prom
visionalmeníe' . en. Barcelona} .. 

!Paro. eubrir las vacantes anuncia. Don Fed.erieo 'Serve;r. Pé.r-ez, de Va- ' . 
das en turno -de :pr.Dvisi6n normaJ lencia. Para. anstructor.. Don Joaqu1n ]l¡las~ iBrotf}n~:' da 
por Ordeu de 9 de;j'ebrer{) de 1973 Pam!plüna .. 
(:Q. O. núm. 33), se dBstin8.óll, con el .Al ,C. J. R. núm. 9 {San Clemente de 
o8lI'áeter, que se _ indica, a las Uni· Sasevas, Gero'ItfL) AJ Regimiento AIJorazáao de CavaRe

ría España ~iúm. 11 {Burgos) Don DionisiD Cámara Ibáñez, de 
iBilbao. ;Para instructor. 

Don Vicente Ma.ns Fibla, de Bar· 
celona. Para .la Sección d·e Selección. 

DOl:! E.ernando Lina,res Pint-o, da 
BiJbao. 

dades ,que '&8 señalan, los' aJiér-eces 
eve.ntua.les de complementQ de Caba· 
ller,ía, de los Distritos ó J)'Bstacá
mentas de la l, M, E. C . .que se citan 
y ·qouoe a continuación se relacionan, 
con .el .Un de realizar Jas práeticas 
reglamentarias, At C. l. R. núm. 10 (San Gregorio, 

Deberán permanecer la totalidad Za'flagoza) . Al Grupo Ligero de. CavalleTia IV 
-do ·loscuatl'o meses, contados est{)s . . (Gerona) . 

día por día a 'pa,rtir de aquél e.n Don 'Frrmcisco' ·OfieHlildegui . Tina. Don MG.llUel de ílaFne-nte POl':t'eS, de 

biendo cesar automáticamente :pOI' Do·n, tEdua,l'do Fermí.ndez Ortuzar, Bilbao. . 
que .efectu·en su incorporación, de· \ de lPan:ípl-o.na. ;Para instructor. 

disposiCión de sus jefes deCueriPO al do Pamplo.na. ¡Pal'a la Seeción de Se- AL Gruptl Ligero de Cabalteríe VIl 

Efectuarán su incor,pora-ción a los {Gijón) 
terminar d·1cl10 pel'!odo. ¡lecCión. 

Cu-e-¡,POS a. -que son destinados el día ,1& (J. 1. 11. núm. ~1 ~,4.raca, Alava) 
lO dos marzo de 19'73. ' 

¡Do,n Angel ,Clücano ,López, de Ma
ebrid. 

.V O LV :.-:¡ T A RilO S 

lB C. l. R. ·núm. 1 (Campamento de 
San Pedro, Madrid) 

IDo n Sa.ntiago ,Garrido BUj, de Bil. 
bao. !Para instructor. 

lDon Josó ¡López Casas. de Bilbao. 
Para instructolr. 

Don' IIgna.-cio Rojas Salega!, de Bil
bao. Par·a ia ISección de Selección. 

Al C.1. R. núm. 2 ¡(Alcalá de Henares, 
Moorid) 

Don ,Francisco Echarte Hernandore· 
na, de IBillbao. ¡Para ínstr.ucto;r, 

Don Fi'ancisco '1'o·losa Tl'uel;la, de 
BUllao. Para la Sección d·e Seleoción. 

A1 C. l. n. núm. 12 ~,zn ziimal' de Ber· 
nesga, León) 

Don -Marino Garcia iBlázquez, de 
S·alamanca. Para instructor. 

.Don IElise·o Gutiúrr-ez Diaz, de Ma· 
drid. Pa:ra instru.ctor. 

Don José Gutlérrez .Menéndez, de 
Ov:iedo. 'Para la Sección de Sel.ee·ción. 

l¡:0,nzo,gOS 

.4.1 C. 1. n: núm. 3 (Santa A1i&. c¿
ceres) 

Don Juan .Fa,rnesa Clapera, tia Bar
celona. !Para instructor. 

,Don José JBerasteguí TreSopadoerne. 
d'0 Bilbao. ¡Para instrubtol' . 

Moorid, 2 de marzo d·e 1973. 

CAsrAf.lóN DE MENA 

Don Josó Ib'áñez' .Barona, de 
1e,¡¡¡cia: para instructor. . 

Don José D\e,ltell Armenta, de 
dríd. ¡Para l:nslructor. 

Va. AL C. 1. R. núm. 13 (Camnamento de 
F'igueifido, 'PontevlJdra) , (provisional

Ma- mente en Santa Cruz de Parga, Lugo) 

Do.niEduardo Marttnez lbarguen, 
de \pamplona.. Para. .la. Sección d.e 
Selección. 

fH C. 1 . .n. núm. 4 (Cerro Murtano, 
Córdoba) 

Do,n IForanois()() Montoro nallestero's, 
d·e 'Sevilla. P!Li'ft instructor. 

Don ¡,un.iFl Il,'¡mnÚotHlel'; Domfn,guez, 
de .Sevl1la. .. Pn.r·a la '8e(!.clón (l'e selec-
ción. ' 

Para. cubrIr 1M vacantes anun-eia~ 
DOin 'Calllos Humanes D'íaz. l?;a.ra das en turno ode pr{)visión normal. 

ill'Stru,ctol'. • por 'Orden de 9 de febrero de 19173 
(D. O. núm. 33), se destino. con el ea

A,L C. 1. R. núm. 14 (ICa:m2'lamento Ge· rácter 'que se indIca, a las Unidades 
neraL Asensio, MaLlorca) que. se s·e1ia.l¡m, los sargentos even~ 

tuales de complemento ·de Caballería. 
Don Eugenio Rey 'Salgado ·de San- de los Dh¡tritos o nestacamentos de 

Uag·Q .. ¡P·ara instru,ctoil'. lü ,1. M. 'E. C. que se citan y que a 
continuación se relacionan, con el 

Al ,C. 1. 11. n'llrn. :1:5 ~Campamento Oc- fin de realizu:!' las 'práCticas l"egla~ 
n()raU,,~tm() Franco, SalJ1t¡.' Cruz de Te- mentarías. 

.' narite) • Deberán P()tffittfi(lCCr la toell1!*lall da-

t.1't C. l. n. n'l2.rn. S '{Cerro Muricmo, Don Cá.ndido ,O,l'tells Cal.'boil1ell, de 
Córuoba) \T.aleMla. IP.o,l'o, instrnctoll" 

los cuatro meses, contlldo<léstos di!). 
pOl' (Ua, o. pa.rtir· -do agu61 en qua 
efectúen su incorporuclón, debiendo
cesar uutomáticamGnte 'Por disposi
ción ,de sus jefes de Cuerpo allelmi
no.1' dichO periodo.· 

Don Luis Mozo Durán,. de Or·ana. 
da. !Para i,nstructor. 
o .9.9n \F\rancis.co Garcia"Borl';egu,ero 

A;tra.sate, dé Bilbao. Para la Sección 
~elselecc.ión. ... 

,4.L C. 1. R. núm. 16 (Camp¡' Soto, 
.Cáld,iz) 

Don ,Fernando Boto Al'IlaU, de Gra
nada; lP·aY!a instructor. 

Efeoctuarán su incorporación l',I., ,los. 
Cuerpos a ·que son ·destino.dosel·dia 
10 de marzo de 1973. . 
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VOLUNTAiEU.oS .4.1 Regimiento Acorazado d~, CabaLleo Zaragoza. 5." Región Militar, plaza 
rta España núme,'o 11 (Bu.rgoS) de Zaragoza. 

ARMA D~ OABtALLEEQ:A 
, 'Don ¡{safas Fernández Morán, de 

Al Regi:mitento .d.e Instrucción de La Salamanca. 

Otro, ,D. Valenm Olombrada Va'Ca 
(3.910), de la 'Base Mixta doe ·C8iI."l'OS 
de Combate y Tr.a.otores de Segovia. 
7.& lRegión Militar, ;plaza d-e SegoVÍa. Escuela de Aplicac..ión de GabaUería y 

Equitación del Ejército (valladolid) 

Don .Alberto Lasa Zuluet.a, de Va
nadolid. 

Don JuaIt Tellería Gongueta, de Bil
bao. 

Don José García Naveiro, de ¡Bilbao. 
Don David Aizpitarte Andueza, de 

Bil1Jao. 
Don ManUel Galán Orell, de Bar

celona. 
Don Jorge Martí Altés, de Barcelo-

na. . " 
Don Jos~ Mo'faiscVallejo, ,de [,eón. 

Al Regimiento Acorazado de Gabane
ria A~mansa número 1) '(León) 

Don Vioente Serrano Valin, de ¡Bil
bM. 

Don Javier", Garoia Arias, de 'Gra-
nada. " 

FOR,ZOSOS 

. ARMA DE OAB.AiLLIDRU 

otro, D. Luis Ferrerra IgJ:esias 
«3.91S), deJ. 'Regimiento MixtD de A;rti- . 
lleria. núm. 3. S." R-egión Militar, pla-
za de PontevOOra. o' 

Al Regimiento de Instrucción de la 
Escuela "de Aplicación de Caballería 11 
Eq.u~taciÓ1~ de'/; Ejército (l1altauoLid) 

,Otro, D. ·Albino J.:>aftomino Gonzá.J.ey; 
{3.928) , d-&l P,arque de .~rtillería d.e 
Zaragoz.a. 5.& l?egión, M1lit'll;r, plaza 
de ~goza. ir" 

Don Enrique 'Fernáhdez Ruiz, 
Barcelona. , 

Don José Fernáridez ,Araujo, 
Santiago;:, ' 

de ,Otro,' D. FelilPe Segui M1ralles 
(3.944), ,u,e la Oficina Regional: d.e 

de Datos núm. lO. Confirmado .e.n su ac
tual desti:uQ: 

MadI'id, 2 de marzo de 1{t73. . otro, D.: J'Osé del Canto Zúñiga 
(3.~45), de,], RegimifllÍtD de Artiller:ía 

CASTAÑóN DE.MENAc~A .• nÚnL 71. l." Región Militar, pla
za de Madrid. 

AlRTILLEIUA 

. .otro, D .. Jesús Pefia Silva (3.957), 
del. Regimiento Mixto de ArtiUetia, 
número 3. 8." ·R-egión Militar, plaza. 
ne lponfevedra. ,,' 

Otro, D. Antonio Otero Cano (3.959), 
de la Base <1e Pa.r.ques y. Tall-eres d.e 
Auto-moviUsmo de la 4." R,egión Mm
tal'. 4.a Región Mi.litair, plaza de Ba.r-

At Regimiento Acorazado de Caballe'ce.lo,na. . 
ria ES1Ja11a núméro 11 (Burgos) Ascensos Otr-o, D. Emilio de Ul1a Plá (3.!JOO) , 

non Rafael Luco MúgiC8., de IBil- !l'>ol'existir Vll.oo.nte y reunir las 'de¡ :egJdml~to d~ Ar7tiUe~a 'ÓLan..z.,ai · b condiciones que detel'mJ,na l1a Orden eo I . es e ... ,ampana. .& ...... egl n ~y~. aJon Josó Espinosa Loza~o. de Gra. do 30 de an.el'Q de !.I.{)56 (D. O. nthn. 2üJ, utar •• plaza. de Astorga (León). 
nad.a. se ,asciende mI ,emp.leo de. brIgada otro, D. José del 'Pozo Leal (3.964), 

non Luis Fábrega. ·GifrÓ, de Barce· con la alltigíiedad d·e 20 de enero de <j.e-l llegimiento de Artille.ria .6...6,., nú-
lone.. '1973 y efectos .económicos de la mI&- mero 7.1 1(,G.rupo ,de la. Base Aérea. de 

mo. ,fucha, a. los sargentos pdnteros 'Y V1llanubla). 7.& Región Militar, '!plaza 
AJ GrUllO r:,iocro de Cabattería 1 (Gc- sar.gentos que a >continuación &e r.e- <l:e 'Valladolid. 

tate, Madrid,) lo.c10·11an, 't;!uooandQ .en la situación ,Otro, ID. F,ran:cisco Otal Garcia 
de diS¡IlC.JillilYle en !las Region.as Mili- 1(3.97.1), del fRegimitsnto Mixto de. Art1~ 

Don Emilio Castillo iPétElz, ·de Gra· ta:res y plazas que para cada uno se lle~f,a, núm. <J5. Cana.rias, ¡plaza de El 
nada~ ind~ca y agregados a' los Cuel'pos Aamn. 

,A¡ Grupo Ligero deCabaUeria IV 
{Gerona) . 

Don .Manuel Jiménez Pérez, de 
Pamplona. • 

Don Francisco Bilbao A:morrortu, 
de ,BilbaO. 

Don iRomán Amezagtt. IAzcárate, de 
Bilbao., 

A.¡ Grúpo ,Ligero de CabaHería Vl 
'(Vítor!a) 

Don ;Fólix: Fernández Mutesanz, de 
Dilbao. 

Al Grupa Ligara d,e 'CabaHería 1;11 
(Gijón, Oviedo} 

Don a.<'l'anclscó UrlzIbllrl'ola, de 
BilbM. 

A~ Grupo Ú{lCfOde ,CabaUafia X 
(Inca, lJa~(Jar(Js) 

p()n Josó Selva, 1\06, .(l,e ValcmoHI.. 

S'Ill'IWICI0 :om SANIDAD 

Al n.eqtm1.ento Acorazado d,c Cabalte; 
,.E" Atmansa número '5 ,(León)' 

Don ,Fre\,llcisco Vel'amendi Gtitié· 
l're!:, de ¡Pamplona. 

llue se citan :por un plazo máximo de O,tro, ,D. Gabriel ,Estela Ripoll 
tI'es meses, a partir de. la ¡publicooión {it1Ji78), de IlaCa.pitanía General de 
de la !pres'ente Orden en >el DIARIO BaJoar·es. Oonfirmado en su actual 
OnClA'L, ,excepto ,para Jos que se fije .(lesUno. . 
otra s~tua¡ción, sin derecho.a. dí-etas O·tro, V. ¡rosé Ruíz Estevez (3.lt!JO), 
ni pluses y 51,n perjuicio del des.tino '¡:le1 Regimiento Mixto de Artilleri'3. 
t;!ue~ (¡O.r¡ ,carácter VOluutM'i,o o fo,rzo- nÚIpero 3. 8." ·Reg.íón .MIlitar, plaza 
so, :pudiolia 'co,rres,po,nd,ertles, quedan- o.,e Pontev,e.d,ra, 
do esco..lafonado·s ,cón .eU. número que ,Otro, 1). :Francisco Martín Moral 
a <lada uno se le asigna. (3.9\J~.l, del lParr;¡ue de Artillería d,e 

¡Sargento primero D. Fer.nando Fer~ G,rana:tla. 0;1\ Región Militar, plaza 
'nández Saez 1(3.849-4), de la Academi!l¡de Gra:,rNl.da:. 
tIe ,Artillería. 7." Región Militar, plaz,aOt1'o, D. Ma:nuel Gareia M11l1óz 
de S'egovla. . .(4.00(»), del Regim.iento d-e Art1l1&ria 

ütl'{) , D.IFelicia.no RamLrez Mej1aft .{¡. • .tA. núm. 71 ,(Grupo ,¡ie la ,Base Aér,ea 
(3.849·7), dClillPO'ligono de Ex'peden,cias de Villanu·b<la). 7."' Región Militar, 
«Costilla)). 2.1\ iRegión Militar, jplaza [)laza d,e. Vallado,ud; 
de ICádiz. • ,Otro, D. Sl7rgio IbáI1ez Fe:rnández 

SargÚ'nto D. 'Manuel Palmas Canda (tOO5), del ¡Regimiento Mixto de Arti. 
(3.f$!í()), del TIegim1emtoMixto d!:!, A:rti. ni!!'!a /núm. 92. ¡Ba.J,eal'es, plla.za de 
HerIa '!l1'tm, 3. 8." Región MiJitar, pIa.- Mahón. .. 
zu. dB IPoutev,oora. mrofll, Jos~ Martín Cr1>stól'la.l 

Otro,' IJ). GHrardo Gar:cia E'chevar:r1a ,(U\1~), de Jo. ,<\'ca,lemiado A,rtillería. 
(3.870), do ,1ft BíHHl Mixta de Ga,i'ro's 7,lJ. H(1gión Mitlito.,r, pInza de Segov.la., 
¡le IGomhu.to y l'l'aciorea d,e Sfl.govia.. Otl'o, !).F'.l'M1CI¡.;,co SállChez: GMC1a. 
7,~ lH.cglón MIHt.IU', pl11ZIJ, de Segovl11.. {4.(17), dol Regimi·¡mto do .<\1.'tille· 

,()tro, D. {!uUl(H~n:I'O, '1'au101' MOI'Mlte ría; lA.iA. m1m. 71 ('G1'UPO de 1a llasG 
(:l.Sf47), !(l,e Ila GlL·pltan1n. Gouero.[ de Aórea ,da V1l1tl.Uul,11a) , 7.~ l1og1dn Mi·' 
Un,ltJUil'flS. 'C!.au·q,nna!lO ,en su Oictual 1ltltl', 'plttztt d,el Vtl.lllíd.olJ..d. ' 
dClflt!.no. . otl'O, D. ·Ang'&l DifJ.z de I,ezt\l1Q, Ortiz 

'Otl'o, D. Mdxlmo Rubio Cerez'O (lo [.)lnGdo (4.027), dele;. l.R. Xlúme
(S.SSO). ,de ',la 'Bi1se Mixta. de Carros ro· 11. 6.1\ Hegió.n. Militar. ¡plaza, de 
de Combate 'Y Tractore,s 4e Segovia. Vitorxa. 
7,r. ,RegiÓln Militar, !plaza de Segoví.a. Otro, D. )Enr~q:ue San Miguel G6me,z 

Otro,. D. Ri,cardo iPall;l.Cl0, Ca~deró!ll (;4.028), de ,La Academia de Artil1erfa. 
(3.006), {tel Parque .. <I,e ,Artille.r:ía de '1.'" lRegión Militar" pJaza de S,egovla. 



tD • .o. ·núm. 52. 

.otro; D. Jesús . Gar{lia. . Garc1.nml0 
(4.037), de la Ao(Ja~,lemiá de ATtilleria. 
'l." 'Región Militar, i>J:aza de Segovia. 

. Otro, D. J'Osé González Ll-drente 
'[4.(45), de la., Ca:pit-ania General de il'¡. 
4." Región.Mi,litar. Lérida. CoDiirma-
:-do .¡¡.n su actual destino. . 

.otro, D. Vi.csnte \Pastor Perdiguero 
(4.058), del C. I. R. núm. 11. 6.a Región 
:\iilitar, ¡plaza de. Vito.ria. . 

'otro, D. Ignacio. -Rod!l'iguez Garcia 
(4.062), del !PaTqlle Y' Ma:estranza de 
~.\:rtillería de Sevilla. 2.'" lR,egión. Mí:li
tar, 'Piaza de Sevilla. 

Otro~ D. Jusé López Pereira {4.(68), 
!f', 'Hegimi-ento .Mixto de Artill-eria 
número 3. 8.'" Región .Militar, plaza 
de Po.ntevedra. , 

Otro, ,D. Juan íPiñeko Piñeiro 
<~.(78). del Regimiento Mixto de Arti~ 
nería núm.' 3. 8.& Región M¡,litar, pla-
za de Pontevedra. ' 

otro, D. Tomás ¡Rodríguez, GN 
(4.080), !<lel !Pa.rque y MaestraTlza de 
Artillep:a ,de Sevilla. 2.& Región Mtu-
1ar, plaza de Sevilla. ' 

.otro. D. Félix Sánchez Ga.réía' 
(4.096), del RegimientD de .Aortillería 
AA. núm. '(.1 (-Grupo de la. Base Aér·ea 

.855 

Los peticionarios quedan dispensa-- tino; hasta tanto le correspondp des
das del pla~o de .mÍnima, permanen· tino ·voluntario o forzoso o sea cu-
cia en sus actuales. destinos a efectos biérta su vacante. . . 
de solicitud de -esta vacante, excepto Otro; D. Antonio Alcald<¡' GorDstiza 
para los destinados en a:quellos de- (2.150)., del Regimiento de Moviliza-' 
bidosa limitaciones específicas'" de ción y Prácticas ,de Fel'rocarriles, 
pel'maneneia. 2.,& Unidad, con antigüedad de 3 de 

Documentación: Instancia y '1"1- septiembre de 1971, disponible en la 
cha-íesumen ajustada.a¡ modelopu- 6.& Región, Militar :(plaza de Miranda 
bUcado por Orden de 25 de marzo de ;Ebro, -Burgos) y agregado en su 
de 1961 {D. O.núm. '73}, -e informe actual destino, hasta tanto le corres
r.eserva<lo -a. que hace referencia la. pond~ destino voluntario o forzoso o 
Orden de 19 de agosto de 1953 {DURIO sea cubierta su' vacante.'. . 
OFtCIAI. núm. 186}. amplia:da por otra Otro, D. Antonio Gravalos fLegido' 
de 8de marzo de 1955 (D. O. núm. ;'í9). {2.1~1}; del Batá,llón Mixto de Inge-

.El plazo ,de admisión de· instancias nieros XXII, {l{)n antigüedad de 3 de 
será ,de diez días hábiles, co:pctados septiembre de 197~, disponible en la 
a 'Partir deL siguiente al de la publi- 2.a Región Mllitar I(plazade Jerez ~ 
cación ,de la preesnte Orden '8n el la Frontera~. " 
DIARIO OFICIAL, teniendo en cuenta. Otro, D . .Pablo Lázaro iPueyo (2.152), 
lDS Drganismos encargados de !larles del Batallón Mixto de ¡Ingenieros V, 
curso, lo disp.uest.o en el art.ículo 66, con antigüedad de 7 de septiembre de· 
apartado uno, del Decreto 1408/66 1971, disponible en la 5.& Región Mi-
{D. ü. núm. i.l4&). litar -(plaza de Zaragoza). 

Madrid,. 2 de marzo de 1913. Madrid, 2 de marzo de 1973. 

CAsrAÑÓN DE :MENA iCAs'rANÓN DE MENA 

<le Villahubla). 7.'" Región MI,U:tar, pla-
za doe Valladolid. Libre elección. Destinos 

Otro, D. Féliz Ruiz Garcia {4.:J.11), \Plantilla eventual. 
de.! Pll:l'que y Mn.estranza de ATti- ¡Paro. capitán de ingenieros OE. A.), 
lIería de Sevilla. 2." Región lvmUar. Grupo de "MalldD de Armo.~., diplo-
1):J.aza de Sevilla. maelo 'de Transmisiones, existente en 

.Madl'J..d, 1 de marzo de 1978. lo. Jefatura ·de Transmisfones de la 
3." Zona. de la Guardia 'Civil (Va. 

!Para. cubrir la vMtlUte exis'tente en 
01 ,Hegimiento de Redes Permanentes 
y Servicios ;Especiales de Tl'lln¡¡misio
nes, para la 1." Compu.l1ío. de 'Radio, 
Destacamento de Granada, anunciada 
de concurso por Ot'den de 16. de 
onero ,de 1973 (D. O. núm. 13), se des
tip.o., con cará.cter .yoluntar~o, al te· 
n1entede Ingenieros {E. A.),Gl'UPD 
de «Mando de Armas» ~ Fro.noisco 
Navas d=taez (2.2,'38), ,del Batallón mix
to ·de 'Ingenieros IX. 

. <:ASTARóN /lE MENA Iencia). . 
Documentación: Instancia y .Ficha

resumen, ajustada al modelo publi
co..do por Ol'·den de 25 de marZD de 
1961 (n. O. núm. 73). 

INOENIEllOS 

Mandos 
Para cubrir la vacante ·de mando de 

la .coll1par1ia Regional ·de Transmisio
nes Q.e lo. o.a Región Militar '(IBurgos), 
vacante .comprendido. ·en el. Grupo B 
del punto· 2, de la ·Or·den de 26 de 
junio de 1970 (D. O. núm. 1;f.4) , anun. 
ciada en turno· de libre elección por 
Orden ,de 9 de enerD de 1973 (DIARIO 

.OFICIAL núm. 7), hedesígnado al ca
pitán de ¡ngenieros (lE. A.), -Grupo de 
"Mando de Armas» D. José Alba Gar-

"cLa- -(1.971), en posesión· del Diploma 
de Transmisiones, del ,C. 1. R núm. 12. 

Mo..drid, 2 de marzo cl!e 1973. 

• CASTAMN' DE MENÁ 

V Reantes de destino 
,De libro elMción, 
:íi!egundn. convocu:torlo.. 

. P·ara. óoruandttnto de IngenLeros 
'. (l!!:. ·A.l, Grupo do «Mando de Al"n;lIlS», 
~1stente en lo. Acadelllia ,de Ingenie. 

. roe d·e1 Ejóroi'to (Burgos), par!lpro. 
fesor del Tel'cerGrupo; 1..0 Curso 
{Etlectrlcidad ·General y Mtí;quin8ls 
El'éct:t'icas, 'Centrales y lRedes :Eléc. 
tl'icas Y" 'Transmisiones [lor .conduc-

.' tOl'es~. . ' .' 

IEl plazo de admisión de instancias, 
será de quince ,días hábiles, conta
dos a partir del si&'1liente al de la 
publicación de la presente Orden en 
el DIARIO OFICIAL, teni~ndoen cuenta 
los organismos encargados de dar: 
les curso, lo dispuesto' en el artículD 
66, apartadO uno, del Decreto 1-.408/ 
66 .(D. O. núm. 14ti). "" 

-Madrid, 2 ,de marzo de 19l13. '. 

CAS'rA1'lÓN DE .MENA 

'-

Ascensos 

Por existir vacante y tener cumpli
clo,s las condicionesquedatermina la 
Ley' de 19 de abril de 1961 (DI. O. nú
mero ff.l,) y Decreto ·de 22 ·de diciem
bre de 11:¡'OG (D. O. núm. 11, de 19'(7), 
se declaran o.ptos paro, el ascenso y 
se ascienden .0.1 empleo de capitán de 
Ingenieros (E. A.), Grupo de ,«Mando 
de Armas», con lo. líntigt1edn·d 'CIue ti, 
clldu uno se le ,seflaln, a los tenien. 
tos do la misma Arma y Et'\oo.la quo 
!l. oontinuación se l'Olnc1onan, que
dando en la ¡¡ituo.ciÓll ·que Ptl,ru ,ct\do. 
uno se in,dJen, 

Madrid, 2 de marzo de 19l13. 

CASTA1'lÓN DE .MENA 

Para cUbrir parcialmente las· v. 
cantes de suboficial de cualquier 
Arma, -existentes en el 'Estado MaYDr 
Central, anunciadas ·de concmso 'Por 
o r d .e n de 12 de enero .de 1973 
(D. -O. núm. 10), pasan destinados 
con carácter voluntario los suboficia'" 
les de Ingenieros 'que a contlnuación 
so relacionan: . 

Sp,rgento D. Angel Ramos Roca 
(2.3'i1&), ,del ;Parque 'Central de Inge. 
nieros. • 

Otro, D. ;rosi¡ Pórez F·ern{melez 
(2.aHO), elel Regimiento de. ,Redes ¡Per
manentes y Servif1íos ¡Especiales de 
Transmisiones. 

Otro, D .. Miguel Lo,o B'lÍrgos (2.526), 
del lPo,rq:ua Central de Ingenieros, 

Mttdrid, 2 -de tnllrzo de '1973. . 

CASTA!I!ÓN DE MENA 

Teniente D. J'onquín d.el ·Castillo ". ¡Para cUbl'ir la vacante .de sargento 
Mo.rín (2.'149-), ,del Regimiento de Mo. ·primeroo sargento ,de cualquier 
vil1zaci.ón y lPráctlCEiS. ,de Ferrocarri. if\rma, plantilla eventual,existente 
les, 15 Unidad, con antigMdad 'ele 3 en el Consejó 'Suprem.Q de Justicia' 
de septiembre de 1971, disponible en Militar anunciada :de concurso por 
la "2.'" Región Militar ,(plaza de -C6r- Orden de 15. de enero .'de 1973 (DIARIO 
·doba) y agregado ,en su actual, des· OFiCIAL núm. 12), se destina con c~c 



ráctel' voluntario al sargento de lIn
genie-ros D. Mariano Aragón T;rapero 
(2.518), del Regimiento d~ Redes :Per
manentes y Servicios Especiales ,d~ 
Transmisiones, d-ebiendo -efectuar su 
incorporación con urgencia. .. 

M"flT'i<'I 9. de marzo de 1973. 

éASTAt'l6N DE MENA 

IRetiros 
¡Por cumplir la fldM reglamentaria, 

se dispone, que en las fechas que se 
.indican, pasen a retirado, si antes 
no se produce' su ascenso, los teni€Il.-

. tes auxilIares de·· 'Ingenieros que a 
continuaéión se relacionan: 

Día 23 de ab1'U de 1973 

Don Francisco Cruz Garcla (1.125-1), 
en situación. de disponible en Cana
rias, plaza de Santa 'Cruz, de Tene· 
rife. 

Df.a 16 de mayo de íl9'73 

Don J"oaquín ViaJas :Escudero' (1.100 
2-a) , en situaci6l'lde disponible en la 
1." ,Región Militar, plazaüe Matlt'id. 

Que9-ando pendientes del haber pa· 
sivo que les sEll1alo el Consejo Supre
mo ,de Justicia. Militar, previo. pro. 
puestíl, rl:'glt.mtíntl1l'it~ que se cursará 
a drcho Alto Centro. 

Madr:Ld, 2 'de mal'zode 1973. 

CASTAflóN DE MENA. 

Escala de complemento 
Destinos 

IPar,a cubit'ia' las vaca.ntes d·e pro,vi
... ·ón ,!lounal, ·o,llunai'Uidas 'por Orden 
d,e !) de ,febrero de 1!)73 (D. O. nÚ'l.ue
ro 34), Y .con ,el !fin dé ,que xea1i{j,en 
los ·cuo.tl'O meses de prácticu.s il.,{¡,gla· 
mentarías en :los .Quel~pos y Uriídad,e:s 
Cilla se lndi'can, se ,dest;nan c·on ,al 
caráJcter Ique 5e eXiP.resa a los aHére· 
c,es ,e.ventuales de 'Com;p¡lemento de 
tngenieros 'que a '(lOcntinuaci6n se r,e
la.cionan, ·de., ~os D1stritos 'Y Destaca· 
montos que Re citan. . 

Deberán. ,pe-rmaneaer Jo, totalidad de 
Los .eua,tros m.eses, ,contados éstos, 
dia. iPor día, a. pf.1.l'ti.r de aqu.él en que 
ef,()(,Ituett su illt:Ol1p.ollac16n, deb1e·n. 
do ,cesar autonllít:iJcamente ¡por dis:po-
811c16<1.t de ·sus j.e.fes de Cuel'p·os, Q1 te-r
mLu(I.¡r ,di,cho perío,do. 

IEfo'ct1.ltl!rÓln eu i~lC01'iPOl'u.'clón ll, [os 
eUGrlPos n. 'CIua sou del5tilt:io.dos ·el día. 
diez (1(; IntU'Zo di:) 11)7:1, 

VOLUN'l'AR.¡¡:QS 

AJ C. J. R. núm. 1 (San Ped.ro, 
Maa.rid) , 

Don ,¡'O,sé Ca.p'ell Fel'r·er, del Distrito 
d·a Madcrid. 

. 4 de mairZo de \1973 D. O. n.ÚlIíl •. 1$2 

AJ·C. l. n:núm. 2 (AJcalá de Henares, A~ C. l. n. núm. \14 {Genera.¡ A.G~io ... 
. ll.faaTid) Mallorca) . 

Dón Honorlo >é;ÜlUSO iBoan, del Dis- Don. Allif-onso Váz,quez Escude-nl, d,* 
tritQ. 48 :l\o1adrid.' . Distrito 48 Vallado.1id. 

All C. l. IR. núm. 3, (Santa. Ana, iU .C.> l. R. núm. 15 (Generalísimo 
Cácf3Tes) Franco, Tenerife) , . 

DÜln iSa;ntiago Mooín 
del Dis~ito de, lMa4rid. 

Rodríguez, Dtm Tomás Rilpoll Espinar, det Dis-
trito doe Madrid, 4erooh() pr.efm-ente. 

,1l IRegimiento de Instrucción de kl 
Al C. l. R. ntím. 4, (>Cerro MuTiano, Escuela de 'Aplicación de Ingenieros. 

C:Ó1'dOba) . y Transmisiones del Ejército 

Don ¡Pedro Gar.cfa Loza,no, del Dis
trito' de Grl:(nada . 

Don p·edro Nieto Berm.ejo, d·e1 Dis
trito {le Salamanca. 

A,l ·C. J. B.. núm. 5 (cerro l'tIuriano, 
Córdoba) 

Don \David i:'lavarro Vázque~, del 
Distrito de GranadS;. . 

.11& C. l. R. núm. S {A Lvarez. de Soto
may.or, A&merfa} 

D'on José Ló:pez Jiménez, del Dis· 
trito {le :S·evilla. . 

Don , . .\ntonio Gallardo Gasp~r, del 
Distrito de '(iJ:a.nada. 

ILL C. l. n. nl1,m. 7 (.lifarine.~. Val6'ncia) 

. Don ,Fl'ancis'co MoOreno Estavez, del 
Distrito de Valencia. 

tDon Francisco ·Martínez González,o 
del Distrito de Madrid. 

Do-nJesús Gisbert Rodrig.u.ez, del 
Distrito. de &.<Iaood. ' . 

áZ Regimiento Mi$t-o d.e .Ingenieros 
número ;1 

Don 1:>ed1:O Antena Zamma. del 
Distrito .u-e Madrid. 

Don José ,F:e.rnández..'Ü1iva Hernán
dei, 'ded, iIlI.ismo. 

.4-1 Regi.miento Mitclo dé Ingenieros 
número 2 

Do·n.Mlltías Acosta. Casado, del 
Distrito de Sevilla, 

Dan J"UM Qui.ntana Pulgarín, del 
mismo. ' 

Don Il"ernan,lo Ruiz de O'Cenda Za· 
bMeta, d,el Destacamento de' Pam¡pJo
na. 

Al Batallón Mip::to de IngenierQ¡; XXI 
tU C. l. 11. mtm. S (RabasCIJ, Alicante) 

DlQn !oTbs,é \I;.ernánd·ez Santos, del 
Don Juan Camulej'Q :Almagi'o, del Distr,ito de Madritl. 

m&trito {le ,Madrid. 

IH C. l. 11. m1,m. (), :(San CLemente de 
Sasebas, li'igueras) 

lDon Jt Juan Martinez Có,r.oe1es, del 
Distt'i:to do lDa,rcelona. 

ti! Batallón Mixto ae Ingenieros XXIl 

Do,n ,F,rancis'co Murciano PéliflZ, d·el 
Distrito, {le Ma,drid. 

IH lJatall6n ¡Mixto de Ingenieros XXXI 

Al ,e. l. 1/. núm. 10 (San Gregorio, -Don ,FrOln,cisco Pór,ez Salva, del 
Zaragoza) Distrito de Valencia. 

• 
.. Do,a Mi.gueJ. ,Al'cetlllos S aga.r'día , del 11.1 tIle(Jimiento de Zapadore'$ para 

Destu:catl1el1to ·de m.Ib8;O·, Cuerpo de Ejército 

AJ C. l. 11. núm .. íll (Araca, Vitorta) 

Don 'LUis :Sanz (Bravo, del Desta
camonto ·de rBHbalo. 

IUon José iLizam'aga .Leoz, &el Desta· 
cam&uto deíl?a,ID111ona. . 

Otl'O, D. Eduar-do Collado Femán· 
d:ez, <del Distrito de Madrid. 

Don 'Eduardo Díaz-Otel'o SáJ1chez. 
deJ. mismo."' 

t11 JJ.egimientp ,ae Pontoneros 1) Es
peciali;llooes t de Ingenieros 

IU ,C. l. JI. núm. 12 I(E~ ll'erra~ de ])011 J'é",iff! 'DUl~l'uti 'G(I.¡1.1rote, del ])95-
!JIJ1'nlísgu, León) tltCu.:rnellto ,da P.amplona. 

, non P,t'Il,¡¡,r:isco l,ohe.ru. Alom.o, d·el 
Don ,Gonzlllo Morla iMen~nd,es, del, Dí1atl\ltlaUlQnto ,d.e; Billla.o. 

lJlostaClIl.UHm'/¡Q d(l Ul1bllo. Don ,JaSó ;f,Ó1)GZ·Co.llojl1 L6pez, de.l 
non ,JtWlllt' '(3·oititt J"31!l..tloC)O, del Dls- IJ.Q~t¡U)anHHlt() d'e) (J.~ll.nl:plona. 

tl'lto' do Valladolid. 
.4.1 in I!otmienta.. Mixto d·e Xttlleniero& 

A·~ C. l. n. núm. 13 I(ll"lllueiridlo, Pon. número 4 
tevlJdra,' provisionaltrnente en Santa 

Cruz de Parga, Luyo) i 

Don ,Ed,ual'.cl:o Freij,anAf\ ,1::¡¡Vfl.Fl. (j'Bl 
Distrito ,de' 6S8Intlago. 

IDon Juan. MM'tl Ballester, .'d:el Di'S-' 
trito de, Valencia. 

])IO'Il IP,as,cua1 deil. Río o(lelRi:\>. de-] 
Distrito d'e iBaorcelona. 
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l)(}n íF.ooeri{)o Ma.rlet Qlava.rJ.'ía, (Le! A.t Regimiento de Automovilismo, de la A.l IC. I.R. núm. 10 {San GregoriQ. 
mismo. .Reserva Genera& Zaragoza} 

, AJ Parque CentraL de Ingenie?:os 'Dón iF'rancioooMarda,;ras Adrad.a, d-el Don 'Ca.rJos 'klvM.''¡¡'z Alonso, del nes~ 

Don iFernando Nanclar-es Feruández, 
de.l Distrito de Madrid. . 

Do.n ICarIos· Abad Panadero, doel 
,IJiismo. 

Al .Batall4n Mixto de Ingenieros XLI 

Destacam-ento de BiJbao. ta.camento de Silba,{). 

iFüRZOSIÚ'S Al .C. 1. iR. n~m. ;11 (Araea, Vitoria) 

A¿ iG. l. R. núm. 1.0 (Campo Soto, ¡Ifun ¡Pedro Roncero Aro,stegui. d-el 
Cádiz) Des.tacamentode Bilbao., 

. Do.n Juan Gezabert Rigau, dei'Dis- tiU C. J. R. núm. 13 ;(Figueirido, Pon-
Don Poom Artig.a Calvo, del Dis- t'rito de Barc-alona: ' tevedra, provisionaLmente en Sama 

trito doe \Barcelona. Oruz de Parga, Lu!J,O)' 

Al Batallón 1I.'Ii:pto de In!fenieros LX1 .H BataU,ón Mixta de Ingenieros de DOill ~~u-d_rés ·García García. d:Bll Dis-
~ Brigada, de Cab.alleTía trito -de Madrid .. 

DDn !Ramón Egoscozabal Mayor, de] 
Distrito 4e lBa,r.celona. Don Ri.cardo il).usH 1\fuñoz, dal Di&- .HC. 1. R. núm. 14 {General t1sensia, 

trito 'de ilVIaiiJrid. Mallorea} 

.4l Regimienta llfixto de ,Ingenieros A la. Agrupación Mi:.I:ta de Ingenieros IDon !Fernando Real Recue.rda, del 
número (} de Atta lifontañaDistrito de Sevilla . 

Don José ,Mle.m ,Gozalo. del Dest8.
eamentode Bi>lbao. 

Don Franeiooo Herroero Mateos, del 
,Distrito de Valradolid. 

Don Enrique 'Escartin Orus, del D.es. 
t3.camentó de Bilbao. 

. ', , . 
Don Pablo Aragón Morales, del IN C. l.' R. núm. 15 {GeneraLísimo 

DIstrito 48 La. iLaguna. . Francor Tenerife) .. 
A laCompar1ía de Transportes de la DOlí ;Julio Revilla Saavedoo., del 
Divisi6n ,de Monta'l1a «NavaTra~' nú. D'istrito de Sevilla, 

mero 6 
tB ,C. 1. R. núm. 16 {Cttmpo Soto • 

. H Batallón. Mixto de Ingenieros 1 Don F'¡'ancisco f>rida lPelaez.1iel Cádiz) , 
Destacamento de Bilbao. 

non Carlos Anderez Obeso, diel Dls- Don Miguel Sánche-z Aguayo. del 
trito de. 'Madrid. Distrito de 'Sevilla. 

'l'P • .lI.NSMISIONES 

'Al natallón. llfi:vto de Ingenieros 111 
VOLUNTARIOS 

J)'on J'uan lF-errer M!hrzo, de! Distrito 
de Va.lencia. AL e. 1. n. nzt1n. 1 (San Pedro, 

Jifla,lTid.) 

.,¡,¡ BataUón J\.tixto de Ingenieros IV Dan Miguel Ropero :Lorente, del Dis-
tritod e .Madrid. 

Al J,tlJ(Jirniento de Instrucción de la 
Escuela de il1Jticactón de Ingenieros 

y TrarUl1nisio1w.sclel Ejérctto 

Don Jesús 'Gareia Diaz, del Distrito 
de Z¡¡¡rag-oza. ' 

Don' ;Ignacio Vize·ay ,Gil. del !Dis· 
trito -de Madrid. 

. Don luan Toét'l'ent 'l'orr·ent, del IHs-
trUa ~() il3arcelona. lIiL ·C. I; R. núm, 2 ,(ALcaLá de Henares, AL .l{,egimiento Mixto de Ingenieros 

Madrid.) número 1 
.4J Batallón Mixto de. Ingenieros V1 '. 

Don ,Francisco Móreno F,e,r'nánd;ez . Don Ra,fael Ul'ibe. Parages, del D.es-
Don José 'Gómez-Cambrone,l'o Seoa. de Yepes,del Distrito ,<Le Madrid. tacamento d·e Bilbao. . 

ne, .(Iel IDestacamentode Bilbao. Al. BataHón Mixto de Ingen{eros XII 

lH ·BataHón Mixto, de lngen'¿eros XlV 
AL C. l. R. núm. 4 (Cerro Muriano, 

eórdopa) Don mcardo Alde.cÓaGonzález da 
Lo.ngarlca, del :Destaea.mento de Bli

Don Enri.queGracián Rodríguez, bao. Do.n Santiago. Sa.n Ma.l't:í:n Diez. de 
Ulzur!'·un. del Destacamento de Pa:m.. 
,pIona. 

(Iel D-istrito de IBare8ilo,na. 

Don ¡Fer.nando Na.:var;r·o 'Gimeno, de.! 
l)h;tl'ito de íJ3al~()elo,na. AL le. l. R. núm, 5 Keerro Muriano, 

Don José Zarr·a,nz Herrera. del mis. CórcLoba) 

mo, DO,):1; IF,rancif$co [>érez VigueXa, del 
/I la l1aHc "le Parques y TaLLeres d.e Dis.trito .de 'sevdlla. 
,1:utomo·vUismo ele la 1." lUlgión Mititar AL' e. I, n. núm, t6 I(AWarez de Boto 

AL -negimiento Mixto de Ingenieros 
. . número 2 

Don José .ca1vo 'Bor;rego, del Dis
trito de ¡Sevilla, 

Don ,José Malp,esa Guarr.e·ro, del mis~ 
mo. 

fU llegimientode Transmisiones 

Ilion Ig~n1·0 Pelayo Cantero, del Des
tatlame,n~o de' D,¡aMo. 

Mayor, Almería) 
Do,n Rrufael GOJ:':rwles Dani·el, <tel 

¡D.onAng<1-1 ,Gonzá,l.ez Daena, d'el ))1::11;1',1110 de .S;.ev1lla. 
J)ilOtrito 'tI-e :l3M,('le~,or1la. 

t1 ¡(~ l1a,H~ Ila l)arqu(Js y TalJeres de AL 1l1&(Jirnienio eLe lI.caés Perinanente8: 
.AutarrwvUi,m~a 40 La 7.0. l{IJ(Jión MUUar IN C. l. 11. mt1'N.. '1 ,(Marines, Valencia) U .;Jcril.!wios EspeciaLes de Transmt. 

sionos 
Dol.l "~ntollio'rarga Pifiol, 'del Dls" 111011 I,'r'¡UHl1s,c·o ,El-e.na llrUedll, d(,l 

trito de 13lJ,1i(Jelou~. l)lsurito .do [lM'oeJ.ona.. DO;ll V'1'cE'mte 'Col,omer 'V.iadel, d'6'l 
nIstrito de MadrLd, ,De.re'cho pre'fe:r,en-

A 1a Comq¡aftía de Transportes de 1a '¡H IC. 11, R. ,núm. 9 ¡('San CLemente de te. . . 
Agrupación Logística núm. 3 Sasebas, I"igueras) Do,n ,}1\ernando 'Canal Gano, del mis· 

. . tlllC!', igual derecho. , . 
Do_n Antonio' T·onrens Carrera, d·e1 Don J·osé Mál'ques <Bus'CIuets, .d:eI Don ,Luis· Garda. Gato, del mismo. 

Distrito de IBM·ce-lona. . Distrito de Barce,lona. " " igual -dereeño. ' 
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Don !BmiJ.io Di.ez Alonso, del mis
mo, i&ual d-er-.echo. 

¡Para. cubrir las vacantes ·de provi- A¡ C. 1. R. número 11 (Araca, Vitoria) 
sión nórmal anunciadas por Or,den 
de 9 de febrero de' 1973 ;(D. O. núme. 
ro 34) y' con el fin de que realicen 
los üuatro m,eses !le pr~cticas en los 
Cuel'];lOS y Unidades que se indican, 

'AZ tRegimiento Mi:J;to de Ingenieros 
. númem 4 

Don Francisco Gatón Pérez de .Al
béniz, del Destacamento de !Pamplo
na. 

!Don Carlos G€'nig:lleMartín, d.el 
DestacMnento de íBilbao. 

se destinan con -el 'carácter .que se Al 'c. l. ,R. número 1i ¡(EL FerraL de 
expresa a los sargentos eventuales ' Bernesga, Le6n) 
de cOp1plémento de Ingenieros que 

M ;Regimiento llfi:J;to de Ingenieros 
ntlmúo 6 

a continuación se relacionan, de los Don José Toral de la Arada; del 
Distritos .y' DestacaJÍJ.entos que se ei· Distrito de. Madrid. 
tan.:- ", 

Don Gar:los Goñi ¡E",parza, d~ Des· • Deberán permanecer la totalidad de Al Regimiento lIfixto de Ingenieros 
tacamento ,de iBUban. los CuatJ:o meses, contados éstos día númem 1 

por día a partir de aquél en que ~ 

tU Parque Central de Transmisiones efectúen su presentación, ,debiendo 'Don'Enr¡que Patiño 'López, del Dis-
cesar '>a:utomáticamente. por disposi- trito de Madrid. ~ 

Don P.edro JaÍ1ragui' Esflava, del nes- ,ción de sus' jef~ de Cuerpo, al ter- Don Juan Pérez-'Carballo Veiga, dei 
ta,eamento de Bilbao. minar dicho pertodq. . mismo. 

Don, Juan' Jünénez :Benítez, del Dis- 'Efectuarán S11 incorporación a los _ 
trito ~de Sevilla. Cuerpos a que son destinados ·eldía .AI BlJtalMn Mixto de Ingenieros XI 

10 de marzo de 1m.' , ' , " . 
IU !Regimiento Mi:J;to de Ingenieros 'Don Marciano iRivilla Martín, del 

número 3 ZAPADORES Distrito' de JI,'iaürid. 

lDon José H;urt!l!do. Agudo, d.el Dfs.~ 
:t.ritode Madrid ... VOLUNTAiRJ:OS AL Regizniento Mixto de Ingenieros 

número 3 
I!e lPá1'(1UeS 11 TaUeres d.e Automovi. .4] C. l. R. mZmero teSan Pedro, Ma- • 

lismo de la 4.& Región M.ilitar .• dría} . Don .José <Ferrel' Martínez, del Dis-

Dan Juan iEsqueDl'a Azna!', de.1 Dis- Don Manuel López Fernández, del 
trito d,e íBllroe.lomi. . Distrito de Valencia. 

De la ,Com.pailJa de 7'ransportes d.eL 
Grupo l.O[Jistico XXX! 

(l)o.n ,Federi-co Antolín 'Navarro, deJ. 
Dlstrito de Mad-l'id. 

tU e.J. R. numero 2. (AZcaza. de He
nares, Afa(ir'la) 

Don 'Pedro Basabó Criado, ,del Dis
trlto de Madrid. 

lB l/caimiento de AutomovHismo de, .. H C .. l. R. número 3 (Santa Ann, Oa. 
, ta Rese1'va ,General . ceres) , 

non Garlos íFo.nseca Cuadra, d-el Don 'RafaelCandel Portell, del Dis-
Dlstl'ito de Madrid. . trUa de Madrid. 

,FORZOSOS 

tU e: l. R. núm. 3 {Santa A:na, 
,Cdceres) 

" 

D-on Vicente Marivela ,Goil9:nenaj·etl'b, 

Al O, l. Il. número 5 '(Cerro Muriano, 
06rdoba) 

Don Bernabé T·orres García, ,del Dis
trito ,de ,Granada. 

4e1 Distrito. d,e Ma,dr.id. . Al ·C. l. R. número 6 -(Alvarez de So-
tomayor, Almería) • 

A.l ,O. J. 1t 'núm. 8 I(l¡abasa, ALicante) 
Don José Nieto Diaz, del Distrito 

Don J,esús ATriaga -Garcia de An· de Salamanca. 
doa1n, ¡«(el' Distrito d~ 'Madrid. 

A.l C. l. R. núm. 12 '(El Fcrral de 
Al O. 1, R. número 7 (Marines, Va

Lencia) 
. Bernesga, León) 

Don !José 'Giménez Ribera, del Dis-
10·on Juan ,Goizneta Iráburu, del nes- trlto de. Madrid. 

tacamento. ,d,e; Pa.m¡plo!Ua. . 

trito ,de Valencia. . 
Don Jesús Casanova Páramo, del 

Destacamento ·de Bilbao. 

AL Regimiento de ZalJadorcs, para 
Cuerpo. ele Ejército 

Don iRoberto Berm.ejo lPati110, del 
Distrito de Santiago. 

IH Regimiento de Pontone'ros y Espe
cialidades de Ingenieros 

Don José,Martín RUiz, del Destaca· 
mento. de Bilbao. 

Al Regimiento Mi:J;to de Ingenieros 
'número 4: 

Don Antonio Diaz Ros, ,del Distrito 
de Barcelona. 

Don Pedro Varela Jaureguizar, del 
Distirto de Madrid. 

AJ Regimie'llto Mi::eto de Ingenieros 
. número 6 

DonLuls Pascual Juarros, del Dis
trito -de Madrid. 

Don Jesús Ojeda Alonso, del Desta-
camento ·de Bilbao. . 

41 C. l. R. número 8 .(Rabasa, ALt. A La Aarupaci'ón Mitr:ta (Lo Ingenie. 
ti. >la Compaftia de Tramsportes del ' cante) . ros de Alta M'ontaf1.a 
-GrUI};)o I,ouistico rLe La Brigada Aero

trans!JortabLe 

!Don Juan oCa.1.0D:(N' Olal'ra, del D,os· 

Don .J'oaquin Antón Lillo, .del Dis-
trito .u.e Ba.l'celow.\.. . 

Don 'Francisco zur1.t~tlzn. Zurutuz9., 
dCill Oilstn.Ctlittlonto de 'Bilbao. 

t!liO!.ttrwnto "de tBllb 0;0 , . ... A,I oC. J. R,. mtmcro 1) ,(sanmemcntc In Datal!ón Mixto de InU(!1vtcrosXIV 
, d,e Sa81lbas, I"'{uuIJras) 

t1 ~a Com.,¡m:f1:ta dI! Tram.~portas del 
Grup'o LoUíst1.rlO ,d,e La l~rtuaaa (f,a 

Cal)aHar~a «¡arama»' 

Don Angel Génnez iq.otlr1guoz, dol 
Don Eduardo ·Buloen Comas,. del Dlst1'1todo Gro.nada. ,. 

:01stt'1t~ ,de BI1l'Oelol1ll" 
di l!egtmtanto d,a Instrucción (1.e La 

Don )Molsés 'Guf>l',rer·o Montero, deil JdL C. l. n. número 10 (San Gregorio, 'EscueLa &.e A1~¡icactón de Ingenieros 
Destacamento, (\:e Cádlz. '(.aragoza) y Transmision~8 deL Ejército. 

Madrid,: 2 de ma.rzo (\:e tl973. 

CASTAfI6N !lE MENA 
Don Jesús MUro Diego, ,del nestaca· 

mento de Bilbao. .. 
DonJuan Cerrada 'Leal, del Distrito 

de Madrid. 
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Don Atanasio Encinas 
Distrito de Madrid, 

4de marZQ de 1973 

Garcia, del A& Regimiento IIfia;to de Ingenieros 
m¡mero il 

. Don Miguel -González [,ópez, del 
mismo. non Juan Rico Pérez, del Distrito 

del de Sevilla. 

• Comandante- D. José Moreno Marti
nez, del Centro de Instrucción, en la" 
Inspección de Enseñanza, quedando 
agregado para' el. serv.icio en comi
sión hasta fin de" curso, en el lndí-" Don Angel Fernández Toraño, 

mismo. " 
"nOn Juan 'Ginestal ,González, 
mismo. 

" cado Centro, con arreglo a lo pre
del Al Regimiento Mixto de Ingenieros ceptuádo en el apartado f) jlel artícu-

número .. 2 lo 32 de la Orden de 1 de julio de 
Don Luis' Cabal -García, >del Distrito 

de VaUadolid. 
1952 (D. O. núm. 148), afecto para 

Don Júsé Rodríguez Lara, del Dis- documentaQió:ri y" haberes al expresa· 
trito dB Granada. do Céntro de Instrucción .. Dun iLuis Lucas Martinez, del Dis-

trito de Madrid. . 
Don Juan Gallard'O, Gel', del Distri· 

t'O de Valladolid. ' 

FORZOSOS 

AL Regimiento ae Redes Permanwtlle's 
y Servicios Especiales de Transmi· 

siones 

Al C. l. ii: número 4 '(Cerro 'llrfunano. Don Alejandro AJ.ma,.nsa AlemáU, 
Córaoba} del Distr~to de Madrid, derecho pre

ferente. 

Capitán :Q. Carlos Benitez Herrera, 
de la 111 Comandancia (Madrid-Inte
rior), y 'con arreglo a 1'0 dispuesto 
en la Orden de 1 de julio' de 1952 
(D. O. núIri. 148), se le destina para 
el . servicio al Cuadro Eventual de 
Mando de la Dire.cción General, que-, 
dando afecto para documentación y 
haberes al 42 Tercio (Tarragona). 

Don Antonio Guarido 'Escavias de D'On Angel. Manrique • Nadal, 
Carvajal, del Distrito de -Granada. : mismo". igual derecho. 

del Teniente D.' José "López Saldaña,' 
de la 321 C'Omandancia (Murcia), en 
la 3." Zona, afecto para documen-

A.l Jilegimiento IIfi;cto 'de 'Ing{m~eros. tación y haberes al 32 Tercio (Mur-
número 2 AZ Regimiento "Mixto de Ingenieros cia). . " 

Don Santiag'O Garzón Bordallo, del 
'Distrito de Madrid. 

'tRANSMISIONES 

• número 4 Otro, D. Miguel Infante Mateo, de 
la 261 Comandancia (Cádiz), en la 

Don ¡Enrique 'Fernández (;omesa. 2." Zona, afecto para documentación 
ila, del Distrito de Barcelona. Y haber€s al 26 Tercio (Cádiz). 

AL Regimiento M'/,,'cto de Ingenieros 
número *1 

MadI'fd, 3 de ma!zo' de 1978. 

CASTANóN DE MENA 

Don Angel Ganzábal Hernández, 
AJ C. l. R. número 1 (San Pearo. :Ma- del Distrito ,de Barcelona; 

d'rta) . 
Don José Montes Cueto, del Distri- F'O R Z O S 'Ü 8 

,te de Oviedo. . 
AZ Regimiento de Instrucción de la 

Al C. l. R. n11,mero 2 (Alcalá d,e 1:1e- Escuela de ApLicación de Ingenieros 

íPqr existir vacante y cumplidas las 
condiciones d!iltermino.das en la Ley 
de 19 de abril de 1961 (D. O. núm. 94), 
y Decreto de 22 de diciembre de 1966 
{D. O. núm .. 11, del año 1967), se de
claran aptos paro. el ascenso y se 
ascienden al empleo inmediato su~ 
périor, co'n la antigüedad del dia. 2 
ele marzo de 1973, a. los ofi<üales de 
JaGuar,dia Civil que a continuación 
se "relacionan, -quedando en la situa.
ción ·de disponible en . las zonas que 
para cada uno se indican; 

nares, Madrid) , y 'Transmisiones deL Ejército 

Don Jasó Amago Amago, ,del Distri
to ,de Madrid. e 

"" Al.o. l. R. número 13 I(Figueirido, 
.' Pontevedra, provisiona~mente en San· 

~" ta Cruz d,e Pargo" Lugo) . 
Don 'Carmelo Gómez Pascual, del 

Distrito de 'Barcelona. 

. A' C. l . .R. número 14 -(General Asen
.sio, lI-laHorca). 

Don Armando Codofíer Castellote, 
" del Distrito de Valencia. 

A.I tC. 1. IR. número 15 (GeneraUsimo 
Franco, Xenertfe) 

Don José Pérez A:banzó.s, del Dis· 
~to de Barcelona. 

A¡ oC. 1. It. número 11} {Campo Soto, 
.CácUz} 

DOn An1bo,t Po.tón Ltl.l1:daberea, del 
1)eslllMamento de ·J3llbo.o. 
'" ; 

A¡ Regim:t()nto da Inatn/'cctón de, Za 
EScueta do Aplicación de Ingenieros 

11 ~'ran8rnt8ion()$ del Ejército 

. Don Javier López Molinero, del Des· 
iacamento de Bilbao. '" 
, Don AIltonio Alonso Ortiz, del Dis. 
trito ,de Madrid. 
, D~)ll Vloe:o.te Carrasco Arias, ,del 
mismQ. 

Don Carlos Lucio 'Fernández, del 
Destacamento de ,Bilbao. ' 

Don :.José Azurmendi Inchausti, del 
mismo. 

Don Francisco Zamacola !Bastida, 
del Distrito de Madrid., 

Madrid, 2 de marzo de 1973. 

ICASTANóN Dli MENA --------__ .... ~.~I.' .. ------~-
Dirección General 

de . la Guardia (¡vil 

Ascensos 

Capitán D. Antonio 'Üliver Boter, 
del Subsector de Tráfico de Palma de 
J:It(.'l.lloréa, en la 4.'" Zona, afecto ,para 
documentación y haberes al .g.g Ter-
éio (Palma de Mallorca), " 

Teniente D, Paulino Riai10 Riaño, 
de la 542 Comandancia (Santander), 
en la 5.a Zona, afecto para docmmen
tación ,y haberes 'al 54 Tercio (-BU
haQ). 
, Madritl, 2 de marzo -de 1973, 

-CASTA¡;¡Ó~ DE MENA 

. Trienios 
Por existir vacante y aumplidas , 

10.s condiciones determinadas en la Advertido 01'1'01' en la pUbllcacion 
Ley de 10 de abril de 1961 (D. O. 11'\1· do la Orden 'tio 22 de febrero pasado 
mero 94) y Decreto de 22 de dic1Clmbl'e (D. -O, nl.'lln, 49), tle aoncesi6n do .trie
de 19m) (D.O. n"dm. 11, del año 196'7), nios ti jefes Y oficln.ltls ,de la (iuar,din 
se dOCJo.l'fiU aptoH IH1'!'O, el asaouso y 'Civil, quedl' rectlflaada en la, forma. 
se o.!!Cl1p,nd(~n 0.1 empleo inmediato su~ $iguiente: . 
I)(ll'ior. con. la antigüedad del dio, 3' . ,Pligino. 810, columna 3.'; dando di· 
de murzo de 10n,o,l jefe y of:laio.lesce .. «Go.pitl1u o.uxil1!1.l' dG cÓln!llemtlll
de la Guardia CivU que a continua- 1;6 n, ,I"ro.nclsco Gal'cia l);',el1o., aebe 
clón se relacionan, quedando en la decir: «Caballero alf<lrGz cadete don 
situaci6n de disponible en las Zona.s Francisco Gareia Pe:t'ia.~ 
que para cada uno se' indican, ex- Mad~id, 2de marzo ,de 1973. 
capto para aquel que s,e le sefíala' , 
otra situación:' CASTÁMN DE MENA 
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DECRETOS DE OTROS MINISTERIOS 
-.----,---~-----

uINISTrRI.O Dr. H !(lrND! incluidos en el ámbito de aplica-: mentas ,de .a..est~o, !Según }~ dis-
m c. E: A E: eióil de la Ley citada. puesto en el artIculo. -Séptl~O de 

'. ' . ,Articulo iSegundo.-Uno. Las la. ~ey noventa. y cr~co!mil ~~-
J?ecre~o 345{1973 por el que se cuantías de los complementos de~ veclentos rSe.s~nta y SeIS, de Tem:-

.regulau las retribuciones com= destino, de lasgratificooiones por tiocho de diclembr~, son loS; que 
plementafias del personal ~e servicios ordinariqs d~ carácter e~- se esta~~ecen ate.ndmndo a 1& ~-
1 e d 1 G di.. el' pecial v ·de los premIOS nnr partl- ponsabIlidad de;nvada del destmo os uerpos e a uar... = • .,' '., r~. 1 . l' ., 4..(' • 

. ~ . ., . eu1ar pr6pataclOn, se determma- o.a· 3; ~speCla prepa:raCl,on 1I<JClll-
vil y Poücla Armada. rán en relación al número de pun- ca ex~glda para cubrirlo. 

El Decreto ciento ,treinta y 
uno/mil novecientos sesenta y 
siet~, de veint1.ocho de enero, des
arrolló el régimen de los comple
mentos de sueldo, gratificaciones 
y premios que; aparte ,de las re
tribuciones básicas, corresponde 
per<libir al personal de los Ouer
pos de la Guardia Oivil y Policía 
Armrt¡da, según el articulo 2.° de 
la I¡ey 95/1966, de 28 de djciem~ 
breo 

IJa experiencia adquirida. en lO, 
apllc!l.C'j(Jl1 de aqu€llas retribucio .. 
nes i!omplemental'ias, que dioho 
Decreto reglamentó con carlLcter 
pl'qvil'lional, ac~n~~ja estable<.ler 
un rógimendefmltlvo, en armow 

nía u. 'lo djspu€l'Ito paralell1mente 
para el ,personal l11:ilitar yasimi~ 

'lado de ::'08 Ejércitos de Tierra, 
Mar y Aire. 

En su 'virtud, a propue.sta del 
Ministro ae Hl1cienda e íniciath;11 
del Ministerio de la Goberna.c¡ón, 
y previa ,deliberación del Consejo 
de· Ministros en su ,.1:eunión de'l 
día nueve de febrero de mil now 

vecientos 'setenta y tres, 

pISPONGO: 

SEOOIOiN PRIMERA 

DiS2Josicíoncs preliminares 

Artículo pl'imero.-:-El régimen 
de complementos de sueldo y 
otru·s romumn'aciones lJ¡ que se re
fieren los Ilrtículos segundo, a;pl1l'
tac10s tlos y tres, sépbhno, octlllVO 
y nOV0'l1(J de la TJay 11Ovent!l. y cl~l." 
ca/mil :novccicntosl'Josent¡¡, y malS, 
de veintiocho de diciembre,se 
ap11co"rú, conforme 'a las lfOrma's 
cOllten,Ldas en el presente De,creto 
at personal ·de lds Ouerpos de la 
Gual'diaGivil y Policía Armada: . ' 

tos que eon arreglo a lo~ ~~ío~lo.s Artículo .cu3;rto. - El compl~
'sÍcruientes correspondan ~ mdlV1- mento de destmo por responsat)l
d:almente al personal que se rige lidad, de acuerqo con el. apartado 
por el presente Decreto; se ex- uno ,del artículo octavo de la L~y 
ceptúa el conc<?pto decomplemen- expresada y como consecuenCIa. 
to de. destino por razón :{ler em- del ejercicio del mando en las 
pIeo que se posea, cuya cllantía Unidades Armadas ode la f.un
se fijará con arreglo al apartadQ d6n ,desempeñada en la organ:za
uno del artículo séptimo. eión militar: abarcará los sigmen-

Dos. lj}l valor del punto se fi- tes conceptos: 
jarlÍt por acuerdo del Oonsej? ~e Uno. Por la funoiÓn específi-
Ministros, a propuesta del :M1l1JS- C!J., milita.r. Subdividido en: . 
tro de Huciewla e ini()i~liv!J., del a) Jera'l'quía .. 
11"inistro de la Gobel'n.~lón, pre- b) Circunstancias que conou~,. 
vio informe de la Oomlslón Supe- 1'ren en Iu,s Unidades,' Organis
ríor Permanente de RetribuCÍo- mas, Oentros o Dependenda.s en 
nes del Alto Estado Mayor. guese esté destinado. ' 

SECOWN S,EGUNDA. Dos. J?or el empleo qu~ de 
.modo efectivo ,se' posea. 

. Comp~ementos de destino Artículo quinto. - Los P!lntos 
. asignados por razón de la Jerar

Artículo tercero.--Los'comple- quía serán los ,siguientes: 

a) 

b) 

Tenjente General ... ... ... ... ........... . 
General de Divisi6n l ••• u .H. 'H ti •••• ., •••• no .: . ... ~ 
General ,de Brigada .............. , ." '," ....... .. 
Coronel .. ; '" ................................ . 
Teniente coronel ... ... ... ... .., ... ... ... .:. . .. 
Ooxnait,dante ................... " .. ' ............ . 
Oapitún ......... ",' ...... ' .. . . .. \ .. 
,Teniente' ................ .. 
Alférez ............. .. 
,Subteniente ... ... .. . 
,BrigadtL .,. ." ,.. .., ." 
Hltl'g'emto pl'irnGi'o ,.. ... 

Ch"bo primero .,. ,., 
Oal)o ., _ . ~ _ 'l' •• f • I I f I I l.. • •• • ~. • I I •• t • ~ ~ • * 1 .,. 

Guardia o,, .,< •••••••••••••••••••••••.•••• " o., 

S~gunda Sección del OAHE y Ouerpo de Auxiliares 
de Al:¡nacén ,de ArtHlería ... . . . ' 
Tercera Sección ,del OA:SE '" .. , .,. .., 

Puntos 

6,00 
¡,50 

~ 5,00 
4:,50 
4:,00 
3,50 
3,00 

, 2,50 
2,00 
1,80 ' 
1,70 
1,60 
1,50 
0,80 

'0,70 
0,50 

,1,75 
1,55' 

, 'i 
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Arlículosexto. -.::... Uno. Los en' ningún caso,. ,de cero coma. nan, se exija una dedicación su-
.puntos que corr<?,spondan por las cinco. . . . perior a la normal. 
circunstancias concurrentes en las Tres. La fijación de los fa.c- Dós. Correspond& al Ministro 
,distintas Unidades, OrgaJ¿ismos, tores que correspondan a· ·las de la Gobernación, previo infor
Centros o Dependencias en que distintas especiales preparaciones me .de la Comisión PEl'rmanente 
"Se esté destinado, se asignarán, técnicas se efectuará por el Mi- de .Retribuciones de su propio De-: 
.cualq:uiera que sea 'el empleo que nistro de la Gobernación, con la partam.ento, fijar el personal a 
00 posea,en razón del grupo en debida coordina.ción de la Comí- que pueda corresponder este com~. 
qu,e se incluyan dentro de uña sión Superior Permanente de Re- plémen.to, así como su cuantía, 
$Cala . .comprendida entre cero tribuciones del·Alto Estado Ma- que seña~a.rá en atención al em-
.eoma Uno y dos puntos... yor. pleo y a las circunstancias de los 

Dos. Corresponde a.l MinIstro Cuatro. 'En la~ convocato;rias puestos .desempeñados y que no 
de la Gobernación, previo infor- de. lo~ correspondIentes destroos excederá, en ningún caso, de los 
me para su coordinación de 'la debera hacerse ~constar ,el factor límites que para cada empleo ha
Comisión Superior Permanénte .que ~oo .sea aphcabl~~ . sIendo ne- ya coordinado la Comisión Supe
de Retribuciones del Alto Estadocesano para el perClb9, de este rior Permanente de Retribucio':' 
Mayor, d§ter:m.inar en qué. grupo com~leI?ento la .posesIOn, de la. nes del Alto Estado Mayor. 
de la escala deben incluirse la8 espec;Ial preparacIón técmca, re- . Tres: El complemento a que 
di! U '.:J dO' quenda ef" 1 ' erentes mua es, rgamsmos, A': 1 O ':(t se rIere este a.rtlCU o sera com-
Centros o Dependencias de los . slmlsmo, e~ as r enes por patible con cualquier otro deven-

• Ouerposde la. Guardia Civil y Po- las <¡ue se eoruleren esta clase d~ go' de los establecidos' en el pre-
1" 1 - d' destroos deherá. hooerse expresa t D t 
lCla. .!ll-ma a. . . decla.ración de que la prepara.ción .Sen e ecre1;O. 

Art:lc:u1o ,séptImo. - Uno. 'La. exigida concurre en la persona de-
determmaClón de la parte del .sign8!daa cubrirlos. Indemnizaciones 
.complemento de destino señalaqa C· O dI' . 
en el apartado dos del artículo . meo. uan. o para ~ provl- Artículo décimo.-El régimen 
-cuarto se fijárá. por Acuer.do de .alón te, u~ped:.S~:O ~~ ep~: !~: y cuantía de las indemnÍZooiones 
Oonsejo de Ministros a propuesta o ~ s e la!, n < o 1 previstas en el apartado tres, pá
del Ministro de Hooienda e ini- téemcas, este ca p~e~e to so a- rrafo a), del artículo. segundo de 
-ciativa. ·del Ministro de la Gober- mente se h~rá. efectIVO por las la Ley mencionada, se ajustárá a 
na.ció~. }?revio informe .l?ara su ~~i~E:ft~a~~n;~~~s~á.s elevada las normas siguientes: 
-coo~moolón de la Comlsl~n ~u-. _ Primera.-J.los de las indemni. 
perlor Permanente- de RetrlbuclO~ SeIS .. '. E~te c~mple:lnentó ~s zaciones ya estableeidas' o que 
nes ,del Alto Estado Mayor y en c.ompatlb~e con el ,de r~sponsablc: puedan establecerse. en él futuro 
razón del. sueldo que; por los dis~ hdad derlvada, del. destmo y con ara -todos los funcionarios de la. 

'. tintos empleos, se p&roiba. 'las demás retrlbuClones que se re- ldministración .del Estado se re-
. " gulan en el presenbe Decreto sal- . '.. . ' 

Dos. L.a parte de~. comple- vo lo que el Ministro d~' la gIrán ~or las dISpOSICIOnes que lata 
mento a que se. refIere este. Goberp.ooión, previo estudio de regulen con carácter general. 
art,ículo será compatIble con cual- coordinación por la Comisión Su- . Segu~da .. - Lo.s de las demás 
gUle! otro devengo de los esta~ perior Permanente de Retribucio- lp.d-emmzaClones que no tengan 
bleCldos en ~l presente Decreto. nes .del Alto Estado Mayor pue- -carácter genéral para, todos los 

Articulo octavo.-U no. El da establecer en cnan.to 'a su funcionarios ,de la Administración 
c~plemento d.e .d~stin~ por es- incompatibilidad con ,alguno de del Estado, se.r~n regu:adas por. 
peclal. preparacIón téCnIca a. que los premio1> por particular p~pa- Or.den. del Ml~lstro ~e .la Go
se reflere el apartado dos ,del a.r- ración o. alguna .de la,s gratlflCa- b?rna?lÓn, prevlO espl!-dlo de co?r-

. ti?'lllo o~tavo.de ~a Ley noventa y ciones por servicios or.dinarios de ,d1UaCló~ de .1a COm!~lÓn SuperlOr 
-cmco/mIl noveClentos sesenta y carácter especial. ·de R&trlbuclOnes MIhtares del Al. 
seis, de veintio'chode diciembre, to Estado MaYQr y con la confor-
correspo11de al persona,l destinado midad ,de¡ ,Ministerio de Ha· 

S.EOCION TER>CERA: • 
. f" en aquellos puestos para ocupar C1~11da. 

lo.S óuale's se exija tal prepara- CompZementode dedicación especia~ 
(l16n, distinta de. la establecida, . 

-ipfl.ra formar parte del Arma o Articulo noveno. Uno. - El 
lOuerpoaque se pertenez·ca. y complemento de dedicación espe

.qQ:p.cretada.en diplomas; títulos Ó cia.la que se re~iere el artículo 
6~iflca,los 'de estudios. noveno ,de la. Ley noventa y cinN 

··Dos. Los l)untos que en cllJda co/mil novecientos sesenta y'seis, 
o8¡$O ,dehan ,asignarse por est'e de veintiocho de .diciembre, co-

. oq¡:o.plemento s e ,determinarán rresponderá al personal que, ocu
DlultipHcando' los establecidósen pamló ,destino, se encuentre en 
el1 

. 'Mtículo quinto por' el factor· aquellas 'situaeion'es, entre las re
q~e se fije ,en atención a la m'en- glamenta,riamente ·definidas, en 
(ii~onada preparación técnica espe~ que por su propia naturaleza o 
01a1,; Di0ho factor no exce,derá, por las 'disposiciones que 10 de[i~. 

SEOClON QUINTA 

Gratificaciones por servicio,q' extraor
dinarios u ordinario,~ de carácter 

espactat 

Art-Lculo un·décimo. - Las graM 

tificllIciones que Se' e.stablece-n en 
el apartado tres, pó,rrafo b), del 
articulo ,segundo de la repetida 
Ley, se'rá.n de dos clases: 

a) Por servicios e:¡¡:tra,ordina~ 
ríos. 

" 
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,b) Por servicios ordinarios de to Estado Mayor, détel.'minar los tro de la Gobernación, previo in-
eahícter espeeiaL ' servieios ordinarios que deban ca- forme o propuesta de la, Comisión' 

Artículo duodécimo. - Uno<. lifiqarse como de earáeter especial Permanente de Retribuciones de 
Las ,gratificac~ones 'por . servicios y fijar ,los factores aplicables a su 'Departamento y en atenci(m a 
extr,aordinaTios podq1n conceder- cada uno de ellos. ~ " la' importancia que tengan los ~
se para' remunerar aquellos servi- Artículo decimocuarto. _ Ten- ferentes titulas,' diplomas o cer
cios que por sus caraeterísticas drán na,turalezade gratificaciones tificados comprendidos en los gru
excepcionales o sus condiciones por servicios ordinarios de carác- pos anteriores, asignarles los fac-
de ejeeución excedan notablemen- ter espeCial las gratificaeiones que tores que procedan. ' 
te del nivel normal del 'servicio se, otorgan -con ocasión ·de la, pér- Cua,tro. El persona,l qué se' ha-

~ exigIble 'dentro de la competen- dida de a,ptitud de vuelo o de pa7 lia en posesión de dos o más tftu-
df1 y actividades propias ge1Cuer- racaidismo. los, ,diplomas o certifieados de los 
po a que pertenezca, el que los rea- Ar~ículo decimQquinto.~l Mi- que,segúll este artículo,' da-n, de- ' 
liza y en el destina que. se desem~ nistro .de la; Gobernaeión, previo reeho a,' percibo ·de premios, y 
peñe. . informe ,de coordinación de la. 00- {}ualquiera' que sea. el 'grupo en' 

Dos. Coáesponde al :Ministro misión Huperior de Retribuciones que, estén incluidos, sólo podrá. 
de !a Gobernación, previo infor- del Alto Esta,do Mayor, fijará. las pe;tcibirlos en el núillero y conru-

'me o' propuesta' de la Comisión incompatibilida.des que para. el ciones que se establezcan por el.' 
Permanente de Retribuciones de personal-.de la, Guardia Civil y .Po- ~'l)itistro' de la Gobernación, pre-
su Departamento, s e ñ a 1 a r la lida Armada, .deban existir entre vio informe de coor·dinación d~·, 
cuantía ·de la gratific~ión que CO~ las gratificaciones reguladas en la, . .comisión Superior Permanen
rresponda y asignarla. a la, perso- esta. Sección y respecto a,Jos de- te ·de Retribuciones del Alto Es-. 
na que realice ·dichos servicios ex- más devengos a que se refiere el tado Mayor. 
traordinarios. 'presente Decreiio: , Al;tículo decimoséptimo.--Loa 

Tres. La. cuantía. .de -las grati- premios por particular .prepara.. 
ficaciones por servieio~ extraordi~ SE'CCION SEXTA. ci6nde interés profesional a que 
narios, cuando se concedan en se refiere la, pre~nte Sección son 
ate.nción al, período de tiempo en Premios por particuZar preparación compatibles con los .demás COlll.-
que se presten tales servicios, no plementos y remuneraOÍones que 
podrá. exceder del suel,do corres.. Articulo decimosexto. ~ Uno. se regula.n en este Decreto y, por 
pondiente a dicho período. IJos p}-'emios por la pa.rt'icular pre- su carooter personal, se percibi-

Articulo declmotercero. - Uno .pamClón a que se refIere el apar- rún en todos los destinos, con in
Las gratificaciones por servicios' tado tres, párrafo c), del. artícu- dependencia de las condiciones 
ordinario' s de carÓicter espeda1 l~ segu,-:-do de l~ Ley noventa Y. que se exijaJ;l para cubrirlo.s, o en 
pueden adoptar dos modalidades: em-co/111l1 nové'Clentos ·sesenta, y cualqúiersituación militar con de-

a) De carácter peri6dico men ... seis, de veintiocho de 'dioí~mbr~, recho a sneldo con cargo al presu
aua;, mientras se permanezca des- se concederÓin al person(l¡l l,-:-dul- puestode'l, MInisterio de ·la. Go
tinado en el iServído correspon- d? en 10~ g~upoa que a' contlnua- bernación, y se fijará su importe 
diente. clón se mdlean: aplicá.ndole el mismo porcentaje 

b) De cará.cterno periódico, Grupo primero. - Diplomadodetermínado para dicho ~ueld(}, 
como {'onsecuencia de' los hechos ael Estado Mayor del Ejército de según la sÍ'fmaci6n militar en que 
conCl'etos' prefijados por las dis- Tierra. ,se encuentre el iuteresado. 
posiciones reglamentarias regula- Grupo segundo. - El que esté 
doras de los correspondientes ser- enposesi6n .de los títulos, diplomas 
vicios ordinarios 'ele carÚtcter es- o certificados de estudios que el 

SEOCION SlDPTIMA.. 

pecial. Ministro de 111 Gobernación, pre- Incrementos ae~ complemento de 8uel-
Dos. IJo,s puntos que .aepan vio .estudio de coordinación por la ,do por razó,n det destino, . 

asignarse para gl'~ltificar los SeT- Cornisi6?- ~uperior p.ermanente 
vicios ordinarios de can\,cter espe- de HetrlbuclOnes del ~lto Esta.do Artírcuio .decimoctavo. - Uno.' 
cial se .uetermin!lir¡í,n multiplican. Ma~or y ~n r~z~p. delll;terés para En' aplicación ·de 10 dispuesto en 
do lbS establecidos en el art:kulo.' la (x'uarcl¡a Cml o PolIcía Arma. el apart.ado cuat'ro del articulo do
quinto por '131 f!lictor que se fije da, incluya ,dentrq d~ este grupo. ce de la Ley ito,!enta y cinco/mil 
en atención a dichos servicios. G'l'UPO tercero.":'-El que esté en novecientos sesenta ySEds~ de 

Dieho factor no excederá, , de~ posesión ,de itliomas, con ~econo. veintio,chode cU,ciembrél, yen e:us· 
uno, excepto para las .Clases de cimi'el1to oficioJ de su aptitud. tltuoión de las pensiones aneja,s a 
~11'opa, mlyo limite sert1 .del uno' Dos. Los puntos que ·¿¡eban las Cruces del Mérito Militar, Na
(Jomó cinco. No obstllinte, el Mi. n.signal~s~ por estos premios se de. vQ,l y Aéreo que por la permllnen
nietro de la Gobernudónpoartlli w terminI11'~1:n multipliLlando los. es- {¡j,a ,0'11 determinllidoa territorios o 
mitar 1M gratmcMlones <].ue co~ t!J¡l~h~·cidos. ,en ellltri)~cul0· quinto Unidlltdes venít1in otorgú,ndose con .. 
rresl?ondan a alertos servloiosl1 por el fndo!' que se fije en aten~ forl'll'e a las disposiciones anterio~ 
partIr de un empleo de'terminado. ción a ~a naturaleza e importan,~ res a la; Ley. cit¡:\tda, se concederá.' 

Tres. Corresponde al Minis" da de ,dicnos pre·mios. Dicho fac. el inC1'fl<mento del complem.ento 
tro ·de lfl; Goberación, con la de- tor no exee1derá en ningún caso ,de sueldo por ¡razón·de destino que 
bi<la ,coordinación de la Comisión de' cero coma tres. resulte de la asignación de puntos 
Superior de Retribuc'iones del Al- Tr;es. Oorrespohde al Mini,s- que a continuación se. eeñal{l¡: 
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Puntos ingresal:án 'en el Tesoro el impor

a) ,¡ los tres años de perm~,neneia ... ... . .. 
te -de las retribuciones comple
mentarias que aquel personal de-

0,15 1 t ° 40 vengue con .cargo a presupues o, b) A los cinco años de perman~ncia ... ... ... ... ... . .. , _ del Organismo Autónomo o En-c) A los diez años ·de permanencia. ... ... ... .....•. . .. 
d)' A los quince años.de perma1;le:r::cia ..... , ........ , .. , 0,55 tidad a.náloga correspondi~n.te. 

Dos. El derecho' al incremen
to del cQmplemento de sueldo Por 
razón de destino a que .este ar~ 
tículo se refiere cesará, en todo 
caso, al <Jausar baja S"!1 per<Jeptor 
en los territoóos o Unidades co-

, rrespolidientes. . . 
. Tres. Por orden ·del Ministro 

de la Gobernación, previo informe 
de coordinaéión de la· Comisión 
Superior de Retribuciones del Al
to Estado Ma.yor, se determina
il:á laque proceda respecto al cóm
puto de tiempo y demás con'm-. 
ciones para el percibo -de este in
cremento que no se oponga a lo 
previsto en la presente Sección. 
Dicha orden se ajustará 8¡ lo es
tablechl0 por las disposiciones 
que, por la; perman~ncia ,en los 
territorios o Unidades que las mis
mas expresan, regularon la con
cesión ,de las pensiones anejas a 
las Cruces anteriormente citadas. 
. Cuatro, Sólo podrá percibirse 
un .incremento de-esha clase del 
comp~emento de sU¡:I:do por razón 
de destiño, bien por la pertenen-

• cia a 'a Unidad o la permanencia 
en el territorio. - -

SECCIONo OC'I'Á 'V A 

Disposiciones comunes 

"Artí<llllo decimonoveno. - Los 
complementos ele sueldo y. otras 
remuneraciolle's del personal per
teneciente a 'la segunda y tercera 
Secciones del Ctlerpo Auxiliar 
Subalterno lleI Ejército y del de 
Auxiliares ele A:macén de Artille
ría se regirttn por las normas con-

. teni·da.s en el presente Decr>8to y 
en sus disposiciones complemen
tarias. 

Artf.éulo vigésimo;-Laa dispo
siciones que regulan las situ!Wio
nas del personal de los Cuerpos 
de la Q·ua·r<1ia Civil y PoHcía Ar
mada se 'entc,nderán modificQ¡das, 

. en cuanto se refiere a los cleven
'gas ;4ue corresponden en catda :una 
de ,él,J.chas situaeione-s, de acue'l'do 
con lo que en e,ste Decreto se dis
pone y hasta ,tanto se ,dicten ras 
disposiciones que' actualicen aque
llas ,situaciones militares,. confor-

0,'70 . Los indicados 'ingresos acrece-:-
rán el crédito global que para el 

, .' , ' régimen de- complémentos de suel-
mandolas al nuevo regImen de re- d@ y otras remu:nemcionfill se asig-
tribuc~ones. . , . , ne al Cuerpo de que dependa el 

ArtIculo vlgeslIDO .pnmero. --citado personal. . 
Uno. A los _alumnos, ~e los C~n- AItículo vigésimo tercero . ..,.--.La 
troscreE~~enanza ~ilita;r a qme-. suma d~ lasretribuciones coniple~ 
nes- tamblen se atrIbuyen sueldos mentanas reQllladas en este De
de cuar:.tía reducida con respecto' creta no pQacl exeeder de los oré
a lo:s sena~ados en.l~ Ley noventa ditos qué con dicha finalidad se 
y cmeojmil novementos sesenta y asi!!Ile al Ministerio de la, Gober
seis, de 'Veiriti~c.hQ, d,e diciembre, na:ión en los Presupuestos Ge'-
no se les acreditaran complemoo- nerales. del Est3:do . 
tos de sueldo mie~tr~s permanez", Articulo 'Vigésim~ cU3:rto.-En 
Can en la ~ca,demla o Escuela. los Presupuestos Genera:!.es del. 

En el caso de que fuera de Estadó figurarán detallados los 
ellas presten lServicios u ocupen créditos destinados a satisflcer 
deRtinos que den derecho a com· las retribuciones compleDfenta~ 
plamentos los' harán efectivos en rías del personal a.l que s~ refie~ 
la cuantía determinada por el mis- re el presente Decreto. 
mo porcentaje aplitlable a sus 
sueldos. D1.&'POSICIONES- TRANSlTORIAS 
. Dos. El pétrsonal compren.di~ 
do en el apartado antez:ior perci. Primera. - Las indeninizacio~ 
bir:L en toda su cuantía las demás nes a que se refiere la norma se. 
remuneraciones a que pueda te- gunda del, articulo déc~mo se re
ner ·derecho como consecuencifb girán hasta tanto seilicten laa 01'
de las prtLGticas, comisione'so ser- denes previstas en dicha norma, 
vicios realizadós. por las disposiciones vigentes en 

Artículo vigésimo seg).ll1do. - la reooa de publicación de este 
Uno. El personal ll1cluido en el Decreto y se devengarán en cuan
ámbito ·de aplicación del presente tías iguales a las que' actualmeIt
Decreto sólo tendrá derecho a par- te se' !re-claman; 
cibir los 'Úompleme'ntos de sueldo - Segunda.-Uno.En relación 
y. o,tras .rerhunera~ion.es !egulada3 con lo preví sto· en el artículo die
en el mIsmo,para retrlbmr la pres- 'c10cho de este Decreto, las pen
ta:CÍón de servicios o realización siones anejas a las Cruces del Mé~. 
de actividades ,derivadas de su rito Militar, Naval y Aéreo, con
condición militar, con exclusión cediéÍas por seirvicios prestados an~ 
de cualesquier.a otros emolumen- tes del uno .de enero de mil no
tos. ' vooientos se'senta y :siete, se se-

Das. Est'a limitación será de gitán percibiendo en 1a,s con.dicio
a:plic~i?n al-p8;f.sonalde la Gua~- n~s establecidas por laJegisladón 
dla CIVIl'Y PO~l.~ia Armada destl- VIgente en aquel mome:q.to, jau. 
nado en Orgamsmos Autónomos cuantía ·se calculárá sobre los suelo 
o en otras Entidades que ,aun no dos entonces aplicable-s, conforme 
estando dasific3:das ,como tales, con la disposición transitoria sex
estén -sometidas '9, un régimen de ta ,de la Ley noventa y cincolmil 
administración económica pl'Opja, nov~cientosses'ent'!l;. y seis, de 
en el caso ,de que sus retribucio- veintlocho de di-ciembre, 
nes Msicas lUts per,cibacon c.argo Dos. El tiempo que .hay.a ser~ 
a la,.s secciones presupuestUirills del vido' para la asignación de pepo
Ministerio de llk Gobe-rna:ción. . slones a,nejasn. lats Cruces expre • 

Tres. Los Organi'Smos Autó. so,da,s no· se computará a efectos. 
nomos y Entj.da,de's ,análogas alu- de concesión ,del incre'lllep.to ,del 
didas en _el .apartado anterior, en complemento de sueLdo por razón 
las que el personal de la GU8irdla del -~es.tind regulado en el arlicu-. 
Civil y Policía Armada, por . su 10 dl~ClOcho de este Decreto. No. 
p~Qpia ~O;ndició)l. preste 8ervicio,obsta~~e)el ~ceso de tiempo ;des ... \ 
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, de la. última concesión de Cruces 
pensionadas se llicumularú. para de
termina.r el derecho al incremen
to que se fija en el repetido ar
·tículo dieciocho. 

Tres-. El personal que confor
me a lo previsto en el' apartado 
tres de la disposición transitoria 
~egunda de la' Orden del Ministe
rio .de la Gobernación de veinti:, 
siete de febrero de mil novecien
tos sesenta. y siete; por la que se 
aplicó el Decreto ciento treinta y 
l'IDo/mil noveci611tos sesenta. y sIe
te, optó por el incremento del 
complemento de sueMo por' razón 

. del destino establecido en el a;r
tícUlosexto de dicha Orden, no 
podrá· ya percibir las. p611siones 
anejas a las Cruces mencionadas 
que tengan concedidas. 
Tereera.~El persdnal que por 

sus circunstancias especiales se 
enc't!1entre transitoriamente a dis
posición del Ministro de la Go
bernación y pueda ser emplea:,do 
de forma circunstancial en la 
pre~tación de determinados servi
cios, per~ibirá.' .h~sta gUese dic
Ven las ,dlSposlOlones a qUe se re
fiare el 8,.rtículo vigésimo, un com
plemento cuya cuantía no podrá. 
exceder, en ,<Jada empleo I de -la 
asignada por razón ,de jera.rquía 
en el articulo qui~to. 

DISl?'0&Ic.tONlElS FliNA-IJES 

Primera . .-:. El Ministro ,de la 
G'obernación,' previo informe o 
propuesta de la 'Oomfsión Perma
nente de Re,tribuciones Militares 

de sU Depart~mento, dictará las 
disposiciop,es precisas para, el des
arrollo del presente Decreto. ' 

Segunda.--Las normas conte
nidas en este Decreto no será.n de 
aplieación 'al p~rsona,l que presta 
sus servicios en el extranjero <Jon 
carácter permanente, el cual con
tinuará sometido al 'régimen vi
gente en la. actualida,d, en tantQ 
no se dicten las normas que' regu
.len definitiva.m611te· .su régimen 
retributivo. 

Tercera. - UnO'. El presente 
Decreto tendrá . efectos económi
cOs a partir del uno de enero de 
mil noveci611tos setenta y tres. 

Dos. El concepto del-comple
mento 'de destino a que se refiere 
el.,apartado dos del artículo cuar
to ·de este Decreto se' fija para 
(]a.da em.pleo en el setenta por 
ciento de 'Su respectivo sueldo; 
sin embargo, ·durante el año mil 
novecientos :setenta y tres se per
cibirá en el veinte por ciento de 
di<Jhosueldo. 

A partir de uno de enero de mil 
novecientos setenta y (lineo la de
terminación de e'Ste concepto se 
efectuará conTorme a lo di'Spues
to en el aparbado uno del articu
lo séptimo ,del presente" De<Jreto. 

DIsPOSrC:VON DEROGATORIA. 

Quedan ,derogooos el Decreto 
ciento treinta y uno/mil nov&
cientos sesenta y siete, de vein
tiocho Be enero , mo.difÍcado por 
el Decreto quinientos cincuenta y 
dos/mil novecientos Msenta y nue'-

:D. O. nl1ln. ~ 

ve, ,de veintinueve ,de marzo, sobre 
complementos d~sueldo > gratifi
caciones y premios .,del pereonal 
militar y asimilado de la Guardia 
Civil y Policía Armada; la Or
den ,del Ministerio de la Gober
nación de veintisiete de febrero 
de mil novecientos sesE?uta Y sie
te luodificada por las {te uno de 
abril de mil novecientos sesenta 
y siete, veinticua.tro de mayo de 
mil novecientos sesenta y nueve 
y nueve ,de febrero de mil nove
cientos seseuta. y dos, por las que 
se aplicó el Decreto m611ciona.do; 
el Decreto tres mil doscientos die':' 
<::isiete/mil novecientos setenta. y 
uno, de veintitrés de diciembre, 
por el que 'Se introdujeron algu
nas modificaciones en el régimen 
de .retribuciones del personal mili
tar y asimilado, tan sólo en cuan
to >se refiere al personal inclu~do 
en el ámbito de Biplicación. de 18;0 

disposiciones reseñadas en eslia de
rogatoria; 6'1 Decreto mil sesenta' 
y dos/mil novecientos setenta y 
dos, de, treE? de abril, por el que 
se eomI)¡em~nta el anterior, y 
cuantas 0tra>s normas se opongan 
a 10 establecido en el presente De~ 
creto. 

Así lo dispongo por el presente ' 
Deocreto, ,dado en Madrid a.. vein- -
ti,dós ,de febrera .ae mil novecien- -
tos setenta y tres. 

. FRANCISCO FRANto 

El ministro de Hacienda. 
AiLBERTO l\:IONREAL ;'UQUE 

(Del B. O. det E; n.O 53, de 2:3-73.) 

ORDENES D.E· OTROS MINIS~rERIOS 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Ilmo. Sr.: En atención a los mé

ritos .Y circunstanúias que coucurren 
en don Francisco Moro.les Souvirón. 

corort(!l jefe de la Auditoría- de Gue
rra de la l,tl, Región Militar, 

Est!1 MinisterIo ha. tenido a. bien 
comlcdo!'le la Cruz de -Honor de 
San Haimundo de Peñatort. 
, Lo qUB pttl'tie!po a V. l. para. su co
noaimiflllÜ) y efcwtos consiguientes. 

A V 1 S O 

Dios guarde a V. I.' muchos a't1os. 
Madrid, 23 de enero de 1973. 

ORIOL 

JImo. Sr. Subsecreta.r10 de este Mi-
nisterio. ' .. • 

(Del B. O d(J~ E. 'n.O 54, de 3·4-73.) 

POR EL MERO ENVIO DE CANTIDADES EN METAT.JICO A ESTE SERVICIO DE 
'PUBLICACIONES, «D. O .• ' Y «C. L.» DEL MINISTERIO DEL EJERCITO NO 
ES POSIBLE OONOCER EL MOTIVO DE LA REMESA,_ NO OMITA SU AVISO 

S~RvrclO' ·DE ¡PUBLICACIONES DFJ, 'MINISl'EllIO DllL EJÉJ:tCIl'O.-«DURIO OFICIAL» 
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